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DEL

MINISTERIO DE .LA GUERRA

REAL DECRETO

Por todo 10 expuesto, el Ministro que_subscribe, de
acuerdo con el Conselo de Ministros, tie~e el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de

creto.
Mádrid veintiuno de mayo de mil novecientos seis.

SE:\'OR:

A L. R. P. de V. M.
AGusn::;; LUQ.uEl

...

EXPOSICIÓN

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

SESOR: Las vicisitudes de la campaña y la evacuación
de las islas de Cuba, Filipinas y Puerto Rico produjeron
tan honda perturbación en la contabilidad de sus ejércitos
que, á pesar d.e los esfuerzos realizados, ha sido hasta ahora De conformidad con lo propuesto por el Ministro dEl"

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
imposible lograr la general aspiración de ver terminadas

go en decretar lo siguiente:
sus liquidaciones y satisfechos los legítimos devengos á que Artículo 1, Q En· los ajustes de generales, jefes y
tan perfecto derecho tienen los que sacrificaron su reposo, oficiales y sus asimilados que prestaron sus servicios en
su salud ó su vida en defensa de la integridad de la Patria, los ejércitos de Ultrsmar, se suhstituirán con relacio
ni tampoco es factible dentro de un breve plazo el alcanzar nes juradas, facilitadas por los mismos; cuantos docu
tan deseado fin, siguiendo los preceptos reglamentarios mentos pudieran faltar para la acredili.ación de sus de
para tiempos normales; hácense preciso medidas ra~icales vengas.
que, suprimiendo Jodo Jo que represente trámites y formu- Art. 2. 0 Queda suprimido el juego de los cargos en
larismos burocráticos y garantizando los intereses del Es- los ajustes que aun estén por hacer de los individuos de
tado y los particulares, permitan dar cima á tan ardua em- tropa, y cuando, por excepción, resultase alguno contra

individuo ya ajustado, se cargará sin previtt. autorizaciónpresa en el plazo máximo de dos años.
ni formación de expediente, al fondo de material del

Pero no basta simplificar ó suprimir los trámites, suplir
cuerpo.

con relaciones juradas los documentos difíciles de obtener, 1;\.rt. 3.0 Para acreditar sus derechos los herederos,
facilitar la acreditación del derecho de los perceptores, dar sea cual fuere la cantidad á percibir, bastará con una
por conclusos los expedientes de pérdidas y deterioros en información testifical hecha ante el alcalde ó juez mu
que no aparezca responsabilidad criminal, ni otorgar facul· nicipal, donde se declare concretamente que no existen
tades á la Inspección general de las Comisiones liquidado- otros parientes del fallecido con igual ó mayor derecho
ras para resolver por sí en muchos casos; es necesario que, que el solicitante. ,
coadyuvando también al mismo objeto se reconcentren en Art. 4.

Q

Se prescindirá, en lo sucesivo, de la forma-
. . ..,'.. , lidad de onviar los ajustespal'a la conformidad de los

lo pOSIble las hoy dIspersas comISIones lIqUIdadoras a fin de 'd' 'd d ' 'é d t b"é tod t'ó
" ., • . III lVl uos e tropa, suprlml n ose am 1 n a ges 1 n

que se evIte pérdIda de tIempo en la traImtac16n de los ex- d 11 h l' bl'. . . .,. cerca e e os para que agan sus ree amacIOnes" pu 1-
pedlentes, tengan la debIda dIrecclOn y umdad en los pro- cándose, en substitución, relaciones de créditos en la Ga-
cedimientos, y el personal que las componga sea estable, 1ceta de Madrid y en el DIARIO OFICIAL del MiniBtorio de
para qu@ la práctica en el despacho ye1 conocimiento de la Guerra, contra laSl que podrán apelar á la Inspección
los asuntos permitan sean éstos resueltos con el mayor acier"general en el término de tres meses, transcurridos los
to y rapidez. cuales se conside:rará telminado y definitivo el ajuste.
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Art. 5.· Quedarán suprimidas las cuentas de caja de Art. 15. Las Comisiones liquidadoras de los cuerpos

las disueltM unidades orgánicas de Ultramar, remitién- disueltos de Artillería, Ingenieros, Administración mili·
dose relaciones de créditos á la Inspección de la Comisión tal' y Sanidad militar, por lo adelantado de sus traba·
liquidadora de Capitanías generales y Subinspecciones jos, continuarán en la forma que están en la actualidad,
de Ultramar, y también serán suprimidas, por innecesa· pero dependiendo directamente de la Inspección general,
rias, las libretas de habilitado. sin la intervención que hoy ejercen en ella.s las Subins·

Art. 6.· Cuanto se determina para las fuerzas regu'l pecciúnes de tropa de las regiones.
lares será aplicable á las irregulares. Art. 16. ' Las de los primeros batallones de los regi-

Art. 7.° Para ajustar lo que aún falte de época ante- mientos de Infantería y las de los batallones de C!,,-zado
l'ior á la comprendida en la ley de cOnversión de 7 deIres que estuvieron en Cuba y se hallan á cargo de las
julio de 1882 y ultimar las cuentas de la que fué Caja respectivas mftyorfas, continuarán lo mismo, pero se en
general de Ultramar, la Junta de la Inspección gene· tenderán también para todo directamente con l~ Jnspec
fal queda autorizada para dictar las medidas conducen·Ición general.
tes á este objeto. Ai,t. 17. Llls comisiones liquidadoras centrales, tanto
. Art. 8.° Los expedientes de pérJida ó inutilidad de las de cuerpos disueltos establecidas en Aranjuez y Raua

armamento y efectos pertenecientes al ramo de Guerra, como las de Intendencias que se hallan en Tarragona y
cualquiera que sea su cuantía, se centralizarán en 10. , Tortosa, y la de los tercios disueltos de Cuba y Puerto
Inspección de la' Comisión liquidadora de Capitanías ge- Rico en Madrid, 'continuarán en los mismos puntos, y
nerales y Subinspecciones, fJ. fin de que, pasados á su por la- Inspección general se sefialarán plazos máximos
asesor, se vea si existe responsabilidad criminal en los para el deepacho de cuantos datos les sean pedidos por la
hechos que motivaron los expedientes, ó de lo con- misma Inspección general y por la de Capitanias ganera
trario, proceder ti darlos por terminados, con cuya reso-. les y Subinspecciones, á fin de dar la mayor actividad á
lución los jueces instructores de la citada dependencia los trabajos.
cumplimentarán el decreto recaído en cada caso. Art. 18. Las comisiones de la Subintendencia de Puar-

Art. $).0 Con los expedientes de falta de fondos, to Rico y la de atrasos de Administración Militar que se
desfalcos y otros descubiertos en las cajas de los cuerpos· encuentran en Aranjuez, ea trasladarán á Madrid, y
y demás organismos liquidadoreel de Ultramar, se segui- queda suprimida la de cuerpos disueltos de la península,
rá igual procedimiento qu~ el marcado en el artículo an- cuyas incidencitls pasarán á ,cargo de la Inspección: ge
terior; declarándose fenecidas las responsabilidades, si neral; cual lo están hoy las de la disuelta. Junta clasifi
óstas no tienen carácter criminal, aplicándose el descu- , cadora de los movilizados de Ultramar.

.bierto al respectivo fondo de material si existe, y 10s de Art. 19. El deatin.o del personal á las comisiones li
las dependencias que de él carezcan, al crédito extraor- quidadoras centrales se hará por el Mhüsterio de la
dinario de la campafia. Guerra, á propuesta del Inspector general, y será. fijo,

Art. 10. Los expedientes de resarcimiento que afectan no causando baja en el término de un año sino por
á intereses del Estado, así como los que traten de pren- ascenso ó justificadísimo motivo.
das, valores ó efectos de propiedad particular, continua- Art. 20. Se establece el plazo de cuatro meses, desde
rán su tramitación reglamentaria. la publicación de este decreto, para las reclamaciones que

Art. 11. Queda prohibida la apertura de nuevos ex- puedan hacerse por cualquier concepto, referentes á abo.
pedientel que no estén comprendidos en la. excepción nos de créditos derivados de los ya reconocidos ó en
del anterior artículo. tramitación, entendiéndose caducados y sin valor todos

Art. 12. Las comisiones liquidadoras de cuerpos di- los derech08 cuya reclamación Beá hecha con posteriori..
sueltos de Cuba y Puert8 Rico, tanto de Infantería como dad, y sin curso las instancias que se prom:uevan con dicho
de Caba.llería, que me hallan afectas á. los cuerpos activos motivo.
y qni figuran In la relación núm. 1, se @oneentrarán en Art. 21. El Ministro de lA Guerra adoptará las dis
Aranjuez formando parte de la de unic1adell dieueltaa de posiciones eonvenientes par" el más exacto cumplimiento
aquenos distritos establecida en di4\ha localida.d. Los de de este decreto, autorizándose desde luego á la Inspec
i¡ual clase d& Filipinas, relación núm. 2, en Reue, don- ción general de las Comisiones liquidadoras del Ejército,
de se ha.H.. la Comisión liquidadora da los cUGrpol!l de para dictar las medidas que, sin afectar á los intereses del
aquel distrito; exeel'tuándoae de esta, medida alguna Estado, puedan hacer necesarias las dificultades oantor·
comisión que, á juicio de la Inepección cenerl,1, no nece- pecimieotos que se presenten en la ejecución de los tra
site reconcentrarse por tener terminados, ó pa.ra termi- bajos encomendados ásu direQción, y todo cuanto tienda
nar, todos sus ajustes. á abreviar y simplificar la liquidación d. estos servicios.

Art. 13. . El tra'g1!porte del pareonal de las comisiones Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil nove-
y eu!! familias, así como el de la documentación y ma-. cientos seis.
terial ds oficinas, será. por cuenta. del Estado. ALFONSO

Art. }.i. El pareonal de estas comisiones lo formll1'án El :Ministro de 11\ Guerra,

dos oficiales de los mismos que se ocupen hoy de estos AGUSTíN LUQUE
trabajos, con dos escribientes y los respictivoa asistentes,
continuando todos en sus actuales destinos para el per-
cibo de haberes~
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COmisiones liquidadOras Cuerpos
á qUe estáullfeetns

Puutos
en que residen

Comisiones liquidadoras. Cl1erpOg
á que cstan arccta~.

Puntos
donde residcn.

Cuerpos disueltos de -Caballería.

ldero Candores Alfonso
XIII, 24.. , .••..••.•••. !dem Vergara, 57 ••••. Barcelona.

luero provisional Puerto
Rico, 6 ••.•••...•..••. Idem Alcántara, 58••.• Barcelona.

Bón. Voluntarios Madrid. Reg. Inf.1i. Rey, 1. •••. Madrid.
Idem Caz. Valladolid, 21 . ldem Reina, 2 .••.•.• Córdoba.
Idem Principado Ailturias ldem Principe, 3.••. , O\'iedo.
Idem Blloilén peninsulal" 1. ldem Princesa, 4 ••... Alicante.
Idem proyisioni1-1 Puerto

Rico, 2 ••••.••...•••. Idem Infante, 5•..••. Zaragoza.
l.er Mn. regimiento Al·

fonsQ XlU, 62 " Idem Sicilia, 7.••••.•. S. Sebastián.
~.o ídem •.•.....••••••.• ldem Garellano, 43•... Bilbao.
s.er ídem..•••••..••.•••• Idem América, 14..••. Paroplana •
Bón. TalaVElrPo peninsu-

lar, ~ ldem Sori&, 9 ,. Sevilla.
Idero Chiclanll. íd., 5•.... fdem Córdoba, 10 ..•. Granada.
Idem Caz. Cádiz, 22 .•... Ide. Zaragoza, 12••••. Santiago.
IderoVergarapaninsular,8 Idem MaÍlorca., 13.. , •. Valencia.
ldero Antequera íd.,\) ..• Idero Extremadura, 15. Málaga.
Idem provisional Haba-

na, 1 Idem Castilla, 16.•..• Badajo7..
ldemíd., 2 Idem Barbón, 1'7.••••• Málaga.
ldtlm id. Puerto Rico, 1 ldem Almansa, 18..... Tarragona.
Idero Q~.zadoresPatria, 25 ldem Galicia, 19.:•••• Zamgoza.
ldem provisional Puerto

Rico, á.••• ••.••••••••• Tuero Guadallljara, 20. Valencia.
l.ex bón. reg. Cubllo, 65 ..• IIdem Arag6n, 21. .•• ;. Zaragozll,.
2.0 ídero , ....••••...•.•.. ldero Gerona, 22 Zaragoza.
l.ex id. íd. Siroancas, U .. Tdero Valencia, :13 Santander.
2.0 ídero íd ldero España, ~6 Cartagena.
B6n. provisional Puerto

Rico, 3 ~. ldem Bailén, 24. LúgrGño.
l.el' Mn. reg. Isabel la Ca-

tólica, 75 '" ...•.•.••. Idem Navarrfl., 25 ...•. Lérida.
2.° idem íd•.• , .•..••..•• Telero Albu¡¡ra, 26 .•... Lérida.
1.el' id. id. Ta.rragona, 67.• [dero Cuenca, 27...... Vitol'ia.
2.9 ídero íd Idero Guipúzcoa, 53 •• Vitoria.
Eón. de B!u&, p8nimm-

lar, 6..•........•... ~. Idem León, 313 ....•.•. ~Iadrid.

ldero Cazadores Colón, 23. Tdero Covadonga, 40 •. Alcalá.
IdeI¡l Unión, peninsular, 2 ldero GravelinaM, 41. .. Badajoz.
Idero provisional Puerto

Rico, ~ ..•••.....•.... ldero Tetnán, 45..•••. Custell6n.
1.el' bón. reg. María Cris-

tina, 63 ..••......•.•.. IdGm Oturoba, 49 ..... Castellón.
2.° ídero id ldem San Quintín, 47.. Figuerus.
3.el' Mn. reg. María Cris- 1

tina, 63 rdero Asia, 55 Gerona.
1.el' ídem íd. Habana, 66. Idero Pavía, 48 CMiz.
2.° ídem í•. íd••.•...••.. ldero Alava, 5G ..•.. ,. Cádiz.
Bón. S. Quintín peninsu-

llU, 7......•..•••..••. lclem Vad Ri.!1, 50.•.•• Madrid.
Idero Alcántara íd., 3..... ldero IBabella Católi-

ca, 54•.••.•.•.•..•• C8ruña.

Reg. HernlÍn Cortés, 29••. Reg• .R.ey, 1 •..•.••... Zaragoza.
Idero Reina •.••••..•.• " Idem Húsares Pavía, 20 Alcalá.
ldem Borbón ••...••.••.• ldem Lancero. Farne·

sio, 5.......•,...•.. Valladolid.
Idero VillaviciosR .•••.... ldero íd. España, 7....... Burgos.
Idem Pizarro, 30.••••..•• Fdero Dragones Nu-

mancia, 11. .•..••• , Barcelona.
ldero Alfonso XIII, 32.. •• ldem Call, Tetuán, 17.. Reus.
ldem Nuroancia .•••..• " Idero Lanceros Reina, 2 Madrid.
ldero Sagunto ••.• ' .•..•. Idem íd. Príncipe, 3... Madrid.
Idem Príncipe••..••.•••• ldero íol. Villaviciosa, 6 Sevilla.
ldem Bayaroo, 33 ••.••.•• ldero Caz. Villanoble-

do, 23 " Badajoz.
Idem Rey., ••.•••••••• " ldem id. Lusltania, 12. Madrid.

Batallón expedicionario á
Filipinas, 12 •..•.•.••. Regimiento Sabaya, O. Madrid.

ldem íd. íd., 2..•••....•. Idem Luchnna, 28 ••.• Tarragona.
ldem íd. íd., 3...••..• , .. Idem Oonstitución, 29. Paroplona.
Idem id. íd., 4•..•....•.. [dero Lealtad, 30 ••... Burgos.
ldem id. id., [j. ••••••••• [dero Asturias, IH ••.•. Leganél'l.
Idero íd. id., O•. , ...•••.. ldem IsabellI, 32.... , Valladolid.
Idero íd. íd., 7..• , ldero Sevilll'l, 33 •..... Ollrtagena.
ldero íd. íd., 8....• , .••.. Tdem el'anada, 34 •..•. Sevilla.
Idem id. id.., 9.••••.•••.• ldero Toledo, 3t> ••••• , Zamora.
ldero íO. íd., 10 .•..•••••• ldero Burgos, 36 •.••.. León.
lde.ro id. íd., 11 ..••.•.••. Idem Murcia, 37••.•.. Vigo.
ldero Visayas y Mindllonao. ldero Cantabria, 39 ..• Pamplona.
ldero exped.e á Filipinas, lIdero San Marcial, 44•• Burgos.

:Madrid 21 de roayo de 1906.-Aprobado por S. M.-LuQ'UE.

En consideración á loB servicios y circunstancias del
coronel de Ingenieros, número uno de la escala de su
clase, D. Lino Sánchez y Mármol, que cuenta la anti
güedad de veintitrés de marzo de mil ochocientos seteD:
ta y siete y la efectividad de catorce de agosto de mIl
ochocie~tos noventa,

Vengo en promoverle, á propuesta del Mipistro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em·
pleo de General de brigada, con la antigüedad de diez y
seis del corriente mes, en la vacante producida por pase
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército de D. Juan Tejeda y Valers, la cual correspon
de á la designada con el número treinta y ocho en el tur
no establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil nove
cientos sui8.

ALFONSO
11:1 Ministw de 1!l. Gueni\,

AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de IJlg'e¡¡ieros D. Lll/o Sáncllt{
, y .Mármol.

Nació el día 22 de marzo de 1845 é ingresó en la Acade~
mia de Ingenieros el r.o de septiembre de 1861, siendo pro
movido reglamentariamente á subteniente alumno en julio
de 186) y á teniente de dicho cuerpo en septiembre de 1865.

Prestó el servicio de su clase en el primer regimiento de
Ingenieros, formando parte en enero de 1866 de la columna
que, á las órdenes del teniente general- D. Juan Zavala,
persiguió á las fuerzas sublevádas de los regimientos de Ca
ballería de Bailén y Calatrava hasta que se internaron en
Portugal. El 22 de junio de dicho año se halló en los suce
sos de esta corte, por los que fué recompensado con la
cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

En octubre de 1867 alcanzó el em~leo de capitán de
ejército en recompensa de sus servicios durante los acon
tecimientos del mes de agosto del propio año.

Ascendido á capitan de Ingenieros, por antigüedad, en
febrero de 1868, continuó en el citado regimiento hasta
que en mayo fué destinado, á petición suya, á la Dirección
Subinspección de la Isla de Cuba,. con el empleo de co
mandante.

Por la gracia general del año últimamente citado obtu
vo el grado de teniente coronel.

Perteneci6 en dicha isla á la comandancia de Matanzas,
habiendo operado en el departamento de Pnerto-Príncipe
con una división expedicionaria, desde enero hasta abril de
1870. Por estos servicios fuó condecorado con la cruz roja
de segunda clase del Mérito Mílitar. '

Se le destinó en agosto de 1872 á las órdenes del coman~
dante de Ingenieros de Trinidad, encargándose de las obras
del ferrocarril en construcción en la trocha de Júcaro á •
Morón. •

Volvió á la comandancia de Matanzas en agosto de 187.3,
y con motivo de haber pasado el enemigo la citada linea
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El Minlltro de la Guerra,

AGUSTÍN LYJQUlll

Con arreglo á lo que determina la excepción sexta
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos cioouenta y do.s; de conformi
dad con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, tí propuesta del Ministro· de la Gliérra
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la fábrica de pólvora de s,r,ti·
lIeda de Murcia para que, con sujeción al proyecto de
contrato que ha formulado ;¡ cargo á los fondos con)liga
nados para su plan de labores del presente afio, adquiera
directamente de la casa Jackeon Phillips Ltd., laB má
quinas y aparatos necesarios para la instalación del
segundo grupo electrógeno en aquel establecimiento.

Dado en Palacio á veintiuno de mayo de :mil· nove ..
cientos seis. .

En consideración tí los servIcios y circunstancias del
inspector médico de segunda clase D. Jenaro Rodríguez
y Córdoba, .

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio. á veintiuno dé mayo de mil novtl
cientos seis.

:El Millis~ro de la Gu&rra,

AGU~TfN LUQUg

militar de Júcaro á Morón, se ocup6 desde agosto de 18751 determina el artículo ciento cinco del Código de Justicia
en frecuentes salidas á la jurisdicción de Colón, dirigiendo militar.
l~ construcció~ ~e gran número de fuertes y desempeñando Dado en Palacio á ventiuno de mayo de mil nove·
dIferentes c~mIslOnes que.l~ fueron confia_das. . cientos seis.

En premIO de sus serVICIOS de campanna hasta abrIl de A.LFONSO
1,876, le fué concedido el empleo de teniente coronel de El Ministro de lit Guerra,
ejército, otorgándosele el grado de coronel en mayo de 1877 AGUSTíN LUQUE
por los que prestó posteriormente.

Al regresar á la Peninsula en mayo de 1878 fué colocado
en la comandancia general Subinspección de Ingenieros de
Andalucía, como jefe del detall de la comandancia de Se
villa.

Estuvo después destinado en la Comandancia de Cádiz
. hasta que en julio de 1881 pasó al ejército de Cuba con el

empleo de teniente coronel del cuerpo en la mencionada
isla, sirviendo en el regimiento de Ingenieros y en la Co
mandancia de la Habana.

Le correspondió obtener en la Peninsula el empleo de
teniente coronel de Ingenieros con la antigüedad de 12 de
marzo de 1885.

Quedó en situación de supernumerario sin. sueldo en
agosto de 1888, nombrándosele en junio de 1889 jefe del
detall de la expresada Comandancia de la Habana.

Promovido á coronel, por antigüedad, en septiembre de
1890, siguió en la misma comandancia hasb junio de 1895
que embarcó para la península, en donde á su llegada quedó
de reemplazo, pasando después al cuadro para eventualida
des del seryicio.

En marzo de 1897 fué nombrado comandante de Inge
nieros de la plaza de Madrid, desempeñando interinamen
te, en varias ocasiones, la Comandancia general de la pri
mera región.

Con la denominación de comaudante principal, sirvió
la Comandancia general de Ingenieros de la tercera región,
desde septie'mbre de 1901 .hasta octubre de 190), que se le
trasladó con igual destino á la segunda región.

Desde diciembre de 19°4 ejerce en comisión el cargo de
Comaudante general de Ingenieros del segundo Cuerpó de
ejército.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 44 años
y 8 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de
las condecoraciones siguientes: El Ministro de le. Guerra,

. ~ruces blancas de primera y segunda clase del Mérito I AGUSTíN LUQUE
MIhtar. . .

Cruces rojas d·e primera y segunda c1ase de la misma • ••
Orden. I C 1 '1 d te . 1 'ó .Cruz y placa de San Hermenegildo. or; arreg o a o que e rInilla a e;x:c~p.Cl n novena

Medallas de Cuba y de Alfonso XIII. del artl~ulo sex~o del r~al decreto de vemtISIete de febre
ro de mIl ochOCIentos cmcuenta y dos; á propuesta. del

, "'-"- Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi·
. .. nistros,

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería Vengo en autorizar á la fábrica de pólvoras yexplo-
del quinto Cuerpo de ejército, al general de brigada don sivos de artillería de Granada, para que, con sujeción al
Vicente Arizmendi y Jáudenes, que desempefía igual proyecto de contrato que ha formulado' y cargo á los
cargo en el séptimo Cuerpo de ejército. fondos del crédito concedido por la ley de once de enero

Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil nove- del presente afio, adquiera directamente de la casa Badis-
cientos seis. che Anilin &:; Soda Fabrik de Ludwigshafen á Rhein, de

ALFONSO Alemania, treinta y seis toneladas de anhidrido sulfúrico.
Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil nove-

cientos seis.

•

••ew·

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería
del séptimo Cuerpo de ejército, al general de brigada don
Federico de Salas y Rodríguez, que desempeña igual
cargo en el quinto Cuerpo de ejército.
". Dado en Palacio á veintiuno de mayo de mil nove·
cientos seis.

ALFONSO
El :l.tinistro de 1.. Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar Consejero dei Consejo Supremo da
Guerra y Marina, al vicealmirante d81a Armada D. José
de Guz:tnán y Gal~ier, el cUt\l reUne las condicionei que

ALFONSO
El :Ministro do 111 Guerrll,

AGUSTÍN LUQUE

SECOIÓN DE IN:riNnatA
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de·
olarar apto para el ascenso al coronel de Infantería don
Manuel Díaz Rodríguez, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De rlil&l orden lo digo" V. E, pt\r~ su conocimi.nto
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D. David Gasea Monterde, del batallón de Cazadores La Pul
ma, al de las Navas núm. 10.

» Laureano Delgado Vidal, del batallón disciplinario de
Melilla, al de pazadores de Llerena núm. 11.

) Enrique GaIeia Cuevas, del regimiento .Melilla,al batallón
disciplinario de dicha plaz..'t.

) Juan Sauret Llardén, del batallón de Cazadores I.1erena
núm. 11, al regimiento de Albuera núm. 26.

Primer teniente (E. R.)
D. Moisés Amores Marquez, del regimiento de Toledo nú

mero 35, al de Oastilla núm. 16.

Madrid 22 de mayo de 1906. LUQUE

Relación que se cita.

COl)landante

D. Joaquín Vallejo Panda, de delegado militar en la
Junta provincial del censo del ganado caballar y
mular de Salamanca, al primer depósito de Reserva.

Capitanes

D. José Marin y Marcos IJozano, del 8. 0 depósito de Re
serva, á excedente en la primera región yen co.
misión á la liquidadora de cuerpos disueltos de
Cuba y Puerto Rico, percibiendo el completo de
sus devengos por el capítulo de excedentes del vi.
gente presupuesto.

:& Juan Rodríguez Gómez, del regimiento Cazadores dQ
'ralavera1 1.\1 de LUBitania. .

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30, don
Lamberto de los Santos y Sánchez Aparicio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 19 informado por ese Consejo
Supremo en 10 del presente mes, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio con dofia Juliana
Jalón Grande, una vez que se han llenado las formalida
des prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de

. 1891 (C.L . núm. 299) y en la real orden ciroular de 21
de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V, E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 22 de mayo de 1906.

LUQUE
Safio1' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.

rina~

Se:fior General del sexto Cuerpo. dEl'" ejército.

23 mayo 1106

LUQUI

- ".4N1

. --

o; O. ndm. 109

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 21 de mayo de 1906.

Sefior Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para. el ascenso, cuando por autigüedad le co
rresponda, al comañdante de Infantería (ID. R.) D. Al
fredo Carvajal Calero, por reunir las condiciones del
arto 6.° del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú'
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol! afíOs.
Madrid 21 de mayo d~1906. •

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Francisco Peralta Jiménez, de la zona de Badaj()z núm. 7J

al regimiento Gravelinas núm. 41.

Comandante

D. Antonio Cavanna Sanz, del batallón segunda reserva ~e

Balaguer núm. 69, á situación de excedente en la pn
.mera región.

SECCIÓN DE CABALLEIUA
DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. ·D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el jefe y oficiales de Caballería comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. Joaquín

Capitanes Vallejo Pando y termina con D. Félix Echagüe Ca.
bello, pasen á servir los destinos que en la misma se lesD. Leopoldo Bejarano Lozano, del batallón. segunda reserva sefíalan.

. de Balaguer núm. 69, al regimiento América núm. 14.
» Ramón Lías Poll, excedente en Canarias, al regimiento De real orden l? digo á V. E. para su conoc~mientoy

de Valencia núm. 23. demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma-
» Enrique Navarro Abuja, de la caja de recluta de Murcia drid 22 de mayo de 1906.

núm. 51, al regimiento Constitución núm. 2,9. . I
) Miguel Mas Segui, excedente en Baleares, ~l regImIento de Sel'l.or Ordenador de pagos de Guerra.
Inca.' 1 dI'

) Agustin Alcalá Galiano Ruiz, excedente en Canariae, al Sefíores Genera es e pnmero, segundo, tercero, cuarto,
batallón de Cazadores La Pulma. sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Director ~eneral

) Enrique Navarro y Ramirez de Arellai:lO, excedente en de Oría Caballar y Remonta, Inspector general de las
Can::rias, ti la q~ja de recl~ta .de Durango núm. 87. Comisiones liquidadoras del. Ejercito y Directores de

) AntoDlo Andta RIera, del regImIento de Inca, al batallón la Escuela Central de Tiro y de la de Equitación
segunda reserva de Manresa núm. 66. militar

) Federico Gutiérrez León, del batallón segunda reserva de .
Vinaroz núm. 47 yen comisión en la Liquidadora de
Cuerpos disueltos de Cuba y PU~rto Rico, al de Guadix
núm. 34, continuando en dicha comisión.

~ Fernando Garcia Navarro y Ferrer, de la Caja de recluta
de Orense núm. 108, al batallón segunda reserva de
Villafranca del Panadés ntim. 67. .

) Alfredo Borras Blanco, del batallón segunda reserva de
Montoro núm. 24, al de Cazadores Ciudad Rodrigo nú
mero 7.

" Athenógenes Sánchez Galiana, del batallón seg1.lllda re
serva de Huesca núm. 77, al de Mondoñedo núm. 112.

» Francisco Nougués Subirá, del regimiento Arugón nú
mero 21, al batallón segunda reserva de Vinaroz nú
mero 47.

Primeros tenientes
D. Angel Aladreu Guedea, de reemplazo en la primera re'

gión, al bataUón Oazadores de Madrid núm, ~.

Sefior General del primer. Cuerpo de ejéroito.

DES/fINOS

Oircular. Excmo. Sr.: EIRey(q. D.g.)gehaser
vido disponer que-los jefes y oficiales de Infan~rfa .com
prendidos en la siguiente relación, pasen á lag situaCIones
ó á servir los destinos que en la misma se les sefialan.

D~ real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos afiO!.
Madrid 22 de mayo de 1906.

SeJ.or•.•
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Sefior General del primer. Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Generalee de
los Cuerpos d~ ejército, Capitanes generales de Ba..
leares y OanarIas y Gobernadores militares de Ceuta
y de Malilla y plazas menores de Alrica.

~EOOION DI INGEIUEE03
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer. que el oficial celador de fortificación de segunda
c1a!5e, con destino en la Comandancia de Ingenieros de
Segovia, D. Ventura Chillan y Diaz, pase á situación de
excedente en la primera región, y que el de igual clase
D. Jenaro Martinez Risueño, que -ae halla en dicha si.
tuación de excedente, pase á prestar servicio en lá citada
Comandancia, cesan~o en la comisión .que desempefia en
los talleres delm&teIlal de Ingenieros. .

De real orden 10 digo tí V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de mayo de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

23 mayo 1806

LUQUE

LUQUE

a

426

D. Alvaro Prendes González, del 11.· depósito de Reser· SECCIÓN DI ASTILLEBÍ!
va, al regimiento Cazadores de Talavera.

~ Rodrigo Cros Torrontegui, excedente en la primera AP.MAl\iENTO y MUNICIONES
región y en comisión en la liquidadora de cuerpos . 1pxcn:o. Sr.: Vis~a la Qomunicación dirigida iÍ este
disueltos de Cuba y Puer~o Rico, al 11.° depósito Mllllster1~ por el.PresIden~e.de la Junta. Directiva Cen
de Reserva. tral del TIrO NaCIOnal, solICItando armas y municiones

) li'rancieco Morales de los Rfos y Garcfa Pimentel, ~ para c~lebrar en est~ cor~e el próximo dia 27 un concur
excedente en la cuarta región y en comisión en la so nacIOnal extt:aordmarIO, con motivo de las bodas rea·
liquidadora de cuerpos disueltos de li'ilipinas, a18.o les,. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo solicitado
depósito de Reserva. YdIsponer qu.e P?r el parque de Artilleria regional de ese

Primeros tenientes Cuerpo. d
l
& deJlér~rl~o seN eJ?-tregulen á la representac~ón

provmcla e IrO aCIona en esta corte, 20 fusIles
D. Miguel ~lvarez Ga.;'cia, del regimiento ~~nceros de modelo 18g3, 5 carabinas modelo 1895 y 20.000 cartu-

la Rema, al de Cazadores de Maria Crlstma. chos de guerra para dicha/'! armas en la forma y condi-
) Leopoldo Garcia Bol?ix, de la. 4:a. sección de la Es- ciones que dete:mina. la real ?rde~ de 26 de septiembre

cuela central de tIro, al regImIento Lanceros de la de 1901. TambIén se ha. serVIdo S. M. autorizar á lo~

Reina. ... . . Generales de los Cuerpos de ejército, Ca.p~tanBS gene
) Adolfo de Madarl~ga Mar~scal, sup~l'n:umerarlO SIn rales d~ Baleares y Canarias y Gobernadores militare!

sueldo en la séptun,a reglón, al regImIento Cazado· exentos, para que concedan permiso y tomen parte en el
res.de Talavera.· .. concurso los jafes, oficiales y tropa que lo deseen.

) IgnacIO Ibarreta Iturrald~, ~el segundo establecIDllen· De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
to de Remonta, al regImIento Cazadores de Alfon· y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
so XII. . Madrid 22 de mayo de 1906.

:J Antonio-Córdoba Aguilar, del regimiento Lanceros de LUQUJI
'Sagunto, al segundo establecimiénto de Remonta.

:J Eduardo Quero Goldoni, supernumerario sin suel
do en la seiunda. región, al regimiento Lanceros de
Sagunto.

:J Juan Kindelan Aguilera, del regimiento Cazadores de
Alcántara; al de Maria Cristina, continuando de
alumno en la Escuela de Equitación militar.

:) Félix Echagüe Cabello, del regimiento cazadores de
Albuera, al de Lanceros de Farnesio.

Madrid 22 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente de Caballeria (E. H.), don
Francisco Bernáldez Claver, pase afecto para al perci
bo de sus haberes del tercer depósito de reSf'rva al se
gundo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de mayo de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:ñores 6eneralesdel primero y segando Cuerpos de ejér
cito.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Caballería, con destino en el segundo Estableci
miento de Remonta, D. Juan Sáez de Raro, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo SupremQ en 16 delmes actual, se ha ser....ido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.& Petra
Clemente Socas, una vez que.se han llenado las forma
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á .V. E. muchos afios.
Madrid 21 dQ mayo dtl1906.

LU~UE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
, rina.

Sefior Gen@ral del segundo OUirp13 d. ejéroito.

••• sil

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de fecha 7

del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la propuest~eventual del materif~l db Ingenieros (cap. 11,
articulo úmco del presupuesto VIgente) que al mismo se
acompafia, por la que se asigna á la comandancia de In- .
genieros de Jaca la cantidad de 14.130 pesetas con des
tino á las obras de demolición de una. parte del castillo
de Monzón y cerramiento de la abertura ocasionada
cuyo proyecto fué aprobado por real orden de 20 de ene~
ro del año actual y figura con el núm. 566 en el L. de
C. éL; ?bteniéndose la ~encion~da suma haciendo baja.
de otra Igual en 10 que tIene aSIgnado la comandancia
de Ingenieros de Pamplona para la obra eFuerte de A.l
fonso XII» (núm. 464 del L. de C. él.)

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 21 de mayo de 1906. •

LUQUI

Slilfior General del quinto Ouerpo de ejército.
Setior Orde~e.dor do ¡>a~os de Guerte.,
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. rácter preferente, y las del afio actual en documento de
haber corriente; y entendiéndose que tal cambio de pen
siones no implica pérdida de la cruz de María Cristina,
que queda mubsistente con todos los demás derechos que
con arreglo á St1 reglamento y á la ley adicional á In.
constitutiva del Ejército le corrGsponden.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos anoe.
Madrid 21 de mayo de 1906.

__..._........._¡'OO'__

LUQUE

las Comisiones liquidadoras

LUQUE

, ....

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores .Generales de los Cuerpos de ejército, Gobel'lla
dores militares de Ceuta y de Melilla y plazas meno
nores de Afdca é Inspector general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército.

Relación que se cita_
Suhintendeate.

D. Federico Laguna:¡ Morales, d.e la Ordenación da
pagos de Guerra, á situa~ión .de excedente prestan
do sus servicios en comisión en la liquid~dora de
la Intendencia militar da Cuba.

) Angel Judel y. A!sisue~lis, ascendido, del séptimo
Cuerpo de eJérCIto, director del parque de suminis.
~ros ~e la Coruña, al tercer Cuerpo de ejército, de
Jefe mterventor de la Intendencia.

) Bernardo Belety y Marafí.ón, de reemplazo en la pri"
mera región; , la Ordenación. de pagos de Guel'rt\.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que los jefes y oficiales de Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Federico Laguna y Morales y termina con D. Euge.
nio de Nicolás Azparren, pasen á servir los destinos
que en la misma se detallan. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios 'guarde á V ¡ E. muchos afios.
Madrid 22 de ma.yo de 1906.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 10 de marzo
último, promovida por el capitán de Infantería D. Jose
GarCla Zafarte, en súplica de abono de diferencias da
pensiones de cruces, cuyo cambio fué concedido al intere
sado por real orden de 31 de diciembre de 1903 (J). O. nú
mero 289), correspondientes á los meses de julio da 1899
á diciembre de 19~3, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo Informado por la Ordenación de pagos
de GueiTa, ha tenido ti. bien acceder á lo solicitado y dis
poner que por los cuerpos y clases á qu~ haya p61:teneci.
do el recurrente en los indicados meses le sean. :reclama~

das las al<:didas ?-iferenci~ ?-e pensiones de cruce3, si ya
no le hubIeran SIdo, en adICIonales á los t3jercicios cerra
dos de referencia de carácter preferente.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos afíos. Me...
drid 21 de mayo de 1906. .

LUQUlD

Sefior General del sexto Cuel'po de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI ADlUN'ISTnAOIÓN 2I{IlITAB

CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 3 del actual,
promovida en 20 de abril pró:úmo pasado por el capitán
de Ingenieros D. Francisco Ibáñez Alonso, en súplica
de que le sea admitida la renuncia al percibo de la pen~

sión de cruz de María Cristina que disfruta y se le abonen
en cambio, oomo más beneficiosas, las correspondientes á
las dos cruce~ del Mérito Militar con distintivo rojo peno
sionadas, reguladas sobre el mismo sueldo de capitán, con
los efectos retroactivos que concede la real orden circular.
de4 de mayo de 1905 (O. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y di¡¡poner que
por los cuerpos y clases á que haya pertenecido el recu·
rrente desde 1.0 de mayo de 1901, le sean reclamadas las
diferencias de pensión entre una y otras cruces, verifi
CálJ,dolQ ha..sta fin del ano llillterior ePr adioiQll~l~ de CE\¡-

Safior Inspector general de
del Ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena·
dorde pagos de Guerra.

LUQUE

Sefio! ,General del primer Cuerpo de ejército.

S6110r Ordenador de pagOB de Guerra.

Excmo. Si'.: En vista de la' instancia que cursó
V. E. á este Ministerio promovida por el capitán de In
fanteria D. Manuel Guiao Fernández, con destino en el
batallón Cazadores de las Navas núm. 10, en súplica de
abono de diferencias de pensiones de cruces; cuyo cambio
le fué concedido por real orden de 30 de junio de 190~

(D. O. núm. 143), correspondientes á los meses de julio
de 1899 á mayo de 1900, que dejó de reclamarle el habi
litado de la Comisión liquidadora de· las Capitanías ge-

'nerales y Subinspecciones de Ultramar, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerraf ha tenido á bien disponer que por el habilita
do de referencia se practique la indicada reclamación, si
ya no la hubiese practicado, en cumplimiento de lo que
dispone la real orden circular de 11 de oetubre de 1900 y .
la de 27 de mayo de 1901 (C. L. núms. 201 y 114).

. De real orden lo digo á V. E. para su c~mocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de fecha 3 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
propuesta eventual del material de Ingenieros (cap. 11,
artículo único del vigente presupuesto) que al mismo se
Il.compaña, por la que se asignan á la comandancia de
Ingenieros de esta corte 22.080 pesetas con destino á las
obras á que se refiere el presupuesto ádicional al de ha
bilitación de la planta baja del cual'tal de la Marcad de
Alcalá de Henares para el sexto depósito de sementales,
aprobado por real orden de·~U de abril último (D. O. nu
mero "87), y que tiene el núm. 803 en el L. de C. é 1.,

.obteniéndos61. la referida suma haciendo baja de otra
igual en lo que tiene asignado en propuesta de inversión
dicha comandancia para. la obra de habilitación del men~
cionado cuartel para el mismo sexto depósito de semen
tales (núm. 731 del L. de C. éL).

Do real orden lo digo á V • .ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 21 de mayo de 1906.



-

tUQUE

». O. nlÍm.l0j--23 mayo 1006
,

Comillarios de gtl"rra de segnndaclase

Comisarios de guerra de primera clase

428
•

D. José Búnafós y Bermejo, de la Ordenación de pago/!!
de Guerra, al primer Ouerpo de ejército, de inter·
ventor de la Subinspección y comandancia de In
genieros de Madrid y del Museo de dicho cuerpo_

) Jnnn Ozcuriz y Soriano, del primer Ouerpo de ejército,
interventOl' de la Subinspección y comandanCia de
Ingenieros de Madrid y del Museo de dicho enerpo?
al segundo Cuerpo de ejército en las oficinas de la
Intendencia.

:t Francisco Biedma y Espino? del segundo Ouerpo de
f-jército, director del parque de suministro de Oádiz
é interventor del de Artillería de la misma plaza, á
continuar en el mismo de jefe del detall del parque
de suministro de Sevilla y mayor de la segunda
comandancia de tropas de Administración Militar.

> Leopoldo Gómez del Río, del segundo Cuerpo de ejér
cito en las oficinas de la Intendencia, lÍo continuar
en el mismo de director del parque de sumini~tro

-é interventor del de Artillería de Oádiz y comisario
de la provincia.

:1 Francisco Ledesma y Palacios, excedente y en co
misión en la liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba, al séptimo Cu~rpo de ejército de director
del parqne de suministro de la Ooro1ia y comisario
de la provincia, pero continuando en comisión en
la. Academia de Administración Militar, en la
forma que previene la real orden de 25 de noviem·
bro último. ~ :1

:1 Miguel Oonde y Fernández, ascendido, supel'nume- I
rario en la primera región, á continuar en la misma I "
situllción y región. .

> Luis Robles Juárez, ascendido, excedente yen co·
misión e~ la 1iq,;:lidadüra de las Ca~itanías gen~ra- j
les y SubmspecclOnes de Ultramar, a la OrdenáclónI
de pugos de Guerra.

.. Luis Fernánd€z Arroyo, ascendido, excedent-e y en .
comisión en la liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba, á continuar en la misma situación J >
y comisión. •

cios en comisión en la liquidadora de la Intenden
cia militar de Ouba.

D. Juan Porten y Gómez, ascendido, de reemplazo por
enfermo en la 'cuarta región, á continuar en la mis
ma situación y región.

» Luis Martínez y Abades, ascendido, del séptimo Ouer~

po de ejército, al primer Ouerpo de ejército, inter~

ventor de los talleres del material de Ingenieros,
del parque aerostáticQ y del hospital militar de
Guadalajara y comi~ario de la provincia.

:1 Fmncisco Serrano y Tamayo, ascendido, de este Mi ~

nisterio á la primera comandancia de tropas de Ad
ministración Militar, á los efectos del arto 85 de la
real orden de 17 de noviembre de 1904 (D. O. nú
mero 258), para auxiliar los trabajos de la mayoría.

Oficiales primeros

D. Oarlos Briñ,is y Díaz, de excedente y en comisión en
la Junta facultativa de Sanidad Militar, al séptimo
Cuerpo de ejército.

;) Ramón Oarrasco y Martínez, de la Ordenación de pa.
gos de Guerra, á situación de excedente, prestando
sus servicios en comisión en la Junta facultativa
de Sanidad militar. .

) Heriberto Rodríguez Brochero y del Río, de reemplazo
en la séptima región, á la Ordenación de pagos de
Guerra.

:1 Manuel Hermoso y Palacios, del quinto Ouerpo de
ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

JOi>é Rais y Auger, excedente en la quinta regi6n,
al quinto Ouerpo de ejército.

AdoHo Lechuga y Beltrán, dB reemplazo €n la cuarta
región, á situación de excedente, prestando sus
servicios en comisión en la liquidadora de la In
tendenda milit9.r de Ouba.

;; Fernando Fontán y Santa Marina, de la Ordenación
de pagos de Guerra, al prirrier Ouerpo de ejército.

, Anselmo Roig Oabezas, del Gobierno mititar de Oeuta,
á situación de excedente en la segunda región.

José Jiménez Blé, excedente y en comisión en el
Gobierno militar de Oeuta, á dicho Gobierno mili
tar en destino de plantilla.

:1 Antonio García Ramos, del primer Cuerpo de ejército,
á situación de excedente en la segunda región.

D. Antonio Pe.zzi y Gutiérrez, del Gobierno militar de , Bernardo de la Torre 'l Oastro, de eSLe Ministerio, al
Melilla, interventor del parque de suministro, del t primer Ouerpo de ejército.
de Artillería y de la corp.andancia dQ Ingenieros de :1 Alberto Belenguer Pielman, excedente en la terce-
dicha plaza, á situación de excedente, prestando ra región, á la Ordenación de pagos de Guerra.
sus servicios en comisión en la liquidadora de las t Teodomiro Pérez Pintado, de reemplazo en la prime-

. Capitanías generales y Subinspecciones de Ul- ra región, á la Ordenación de pagos de GUirra.
tramar. t José Nicolás Serrano, ascendido, del primer Cuerpo

'> José Luque y Fernández, del segundo Cuerpo de ejér- de ejército, al Laboratorio Central de Sanidad llli.li.
cito, interventor del parque de suministro, da la tar, de encargado de efectos;
fábrica militar de subsistencias, del hospital militar ,Roberto Fontseré y Gené, ascendido, del cuarto Ouerpo
y de la cbmandancia de Ingenieros de Oórdoba, al de ejército, á situación de excedente, preiE!tando sus
Gobierno militar de Melilla, de interventor del par· servicios en comisión en la liquidadora de la Jn-
que de suminiBtro, del d@ Artillería y de la coman- tendencia militar de Ouba.
dancia de Ingenieros de dicha.plaza.. .

, Arturo Jiménez y García, del tercer Cuerpo de ejél'ci- t OfiCial segundo
to, oficinas de;¡ la Intendencia, al segundo Ouerpo ~ D. Guillermo Rigal Oebrián, del quinto Ouerpo de ejér-
de ejército, de i:nterve~~or del p~rqu.e de ~uminis- ! cito, á situación de excede.nte, prestando sus ser-
tro, de la fábrICa ml1Itar de subSIstenCIas, del ! vicios en comisión en la lIquidadora de la Inten-
hospital militar y de la comandancia de Ingenieros ' dencia militar de Ouba.
de Córdoba. .. . , OfiCiales terceros

;) Gonzalo Barceló y Valor, del prImer Cuerpo de eJer-
cito; interventor de los talleres del material de In- í D. Enrique Mart~n Hernández, d.e, l~ Ordenación de
gemeros, del parque aerostático y del hospital mi- ~ pag?s, al pr!mer Ouerpo de eJerCIto:
li.tH de Guadalajara y comisario de la provin- l " Eug~m? de ,NI?olás. Azparl'en, del qUllltO Ouerpo de
Cla, 81 tercer Ouerpo de ejército, en las oficinas de !, -eJér~I~o, a sltuac~ó.n de exce~en~e, prestando sus
lfl, Intendencia. • servICIOS en COmI!.'lÓn en la lIqmdadora de la In-

) Atilano Murua y Noval, de reemplazo en la sexta re- 1 tendencia militn de Filipinas.
gióD, á situMión de excedente, prestando sus servi-· Madrid 22 de ma3'o de 1906.
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Señor Director general de la Guardia CiYil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que

V. E. dió cuenta á este Ministerio en 9 de abril próximo pasado, desempeñadas
en noviembre, diciembre y enero últimos por el personal comprendido en la re·
lación que á continuación se iJ;lserta.• que comienza con D. José López Caparrós
y concluye con D. Bruno Garcia Murillo, declarándolas:indemnizables con los
beneficios que señalan los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y fiues consiguientes. Dios I

gU1J.rde á V. E. muchos afios. Madrid 12 de mayo de. 1906.
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NOVIEMBRE DE 1905

:álag&.................... · . 1.er teniente. D. José López Caparrós •...••. 1(}- Mollina., .... El Burgo, Ca-
..

rratraca, Casa·
rabonela ...... Juez instructor de una causa. 20 nobre. HJ05 27 nobre. 1905 8

[ero"................. •.· .. •· Cabo ••••.•• Gaspar Román Rodríguez...... 22 ldem........ ldem ..•.....•• Secretario .................. 20 ídem. 1905 27 ídem. 1905· 8

lem •...••.••••...•••.•... l.er teniente. D. Joaquín Aguil're Garuía•... 10 Cala 1,,1 Moral Campillos, Bo·
19051

1

badilla .....•. Juez instructor de expediente 21 ídem. 1905 28 ídem. 8
[im....................... Guardia 2.0 • Manuel Marín Cordón ..•...•. 22 ldeln........ ldem......... " Secretario, .•..•••......•... 21 ídem. 1905 28 ídam. 19051 8

DICIEMBRE DE 1005

l1.ragoza••.•..•.•-...••••.•• l.er teniente. D. Vicente Pla é Isla•.• '.' •.••• 10 Tauate •....• Caseto. s .....•.. Juez instructor de una causa. l! dicbre 1905 13 dicbre 1905
1

3

¡em.•....•.••.•••••.. ··•·· Guardia 2.0.. José Escribano Jiménez ..... , 22 ldem...... ,. ldam........... Secretario ••......•........ 11 ídem. 1905 13 ídem. 1905 3

:álaga••..•.••.•••••••. ·· • Capitán ..... ¡D. Luis Iribarren Elías •.••.•. . 10 A.ntequera .. Campillos, Mil1¡¡,.
. .

ga. ¡ •••••••••• Juez instructor de una causa. 5 ídem. 1905 10 ídem. 1905 /)

lem•.••..••.•.••..••..... Sargento. ; .. Francisco Ayala Ronchel .•.•.. 22 . RomeraL .•• ldero........... Secretario••••.•.•.•..•..••. 5 ídem. 1\l05 10 ídero • 1905 6
lem..•..•.....•.•.•...•.• l.er teniente. D" Joaquín Aguirre García .•.. 10 C'aladelMorai Campillos ...... Juez instructor de una causa. 20 ídero . 1905 21 ídem. 1905 2

lem................ · •. ·•· Guardia 2. o. Manuel Marín Cordón •. ~ .... , 22 ldem•...•... Idem........... Secretario•....•.••..•.•.... 20 ídem. 1905 21 ídem. 1905 2

ENERO DE. 1906 I

erue1. ••. " .' •••. ; •••.• , •. l.er teniente. D. Antonio Cerdefio :Martín ••. 10 Bíjar ....... CeroUera ...•.•. Juez instr1lctor de unacausa. 24 enero. 1906 26 en~ro. 19061 3

iem ................. · ... # •• Cabo .•.•. :. Eduardo Cabrero Vega .••.•.. 22 Alcañiz .•.•. I<:lem .......... Secretario••..••.•...••.•••. 24 ídem. 1906 26 ídem. 1906 3

aragoza.............. ···· . 1. er teniente. D. Eulogio Pérez Martín .•.••. 10 B'lo"it,..... (~,':,';~'::~~: ..?l: Juez instructor de una. causa. 11 ídem. 1906 IR ídem. 1íloal 8

lem ....... I ....... " ............ Corneta ••.•• Bruno Gal'cía Mnrillo ..•.•.... 22 ldem........ ldero .......... Secretario •..••••.•....•.•.. 11 ídem. 1906r181ídero. 1906
1

8

~.

:Madrid 12 de mayo de 190G. LUQUR__o

Exémo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las c0mi~iones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 y 27 de marzo último y 7 Y10 de abril pró
ximo pasado, desempefía9,l1s en los meses que se citan, por el personal comprendi·
do en la relación que á continuación se inserta, que comienza con D. Antonio
Fernández Alvarez y concluye con D. José Carroggio Rodriguez, declarándo
las indemnizables con los beneficios qne señalan los artículos del reglamento que
en la misma, se expresan.

'De real ord-en 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 12 de mayo de 1906.

LuQUR
Sefio!' Director .general de la Guardia CiviL
Seríor Ordenador de pagos de Guano.. ~

..,.:;¡
(Q .
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FEBRkRO DE 1905
.

Caetellón •••••.•.••....•... 2.0 teniente .. D. Antonio Fernández Alvarell. 10 Benical'ló ••• Salsadella ••.••• Revistar puestos agregados. '1/19 febro:. 1905 lO febro . 1905

MARZO DE 1905

CasteIlón •.••.•.• : •.•••••.•
Salsadella, Valll.~ • í 18 marzo 1905 18 marzo 1905

2.0 teniente.. D. Antonio Fernández Alvarez. 10 Benicarló .. , vana, Vallivana. Revistar puestos agregaaos.. 21 ídem. 1905 21 ídem. 1905
YSalsadella. • • . 2~ ídem. 1905 26 ídem. 1905

AGOSTO DE 1905

Soria•..•.....•.•.•..•.•••• Capitán•••.. D. Galo Manso de las lleras ..• 10 Burgo de Os-

I SEPTIEMBRE DE 1905
ma .......• Soria .......... 2.0 jefe accidental de la com.a 12 agosto 1905 31 agosto 1005,

}Carbajales, Al-~ .
Zamolta .......... 111.· ........ 1.er tenient~. D. Ulpiano Blanco DO.ll'l.ínguez. 10 Zamora. •• • •• cafilces y Rlco- Re~lstar estos puestos que( 27 sepbre 1905 20 sepbre 1005

I OOTUBRE DE 1905

. / bayo hene agregados ...•...••....•.••• ,t.

Santander .......... , ...... 10 Cabezóndelal,er teniente. ,D. Juan Gómez San PedJ'o .•••

Gu~rdill2.o . !Antonio Gómez Robredo .•...•
Sal ......... Liérganes ....•• Juez instructor de expediente 5 octbre 1905 11 octbre 1905

liem•••••.•••.•..••.••.••. 22 Santander••• Idem •.••.•••.. ~ecretario..•••..•...••.•... 5 ídem. 1905 11 ídem. 1905

Idem .....•................ l.er teniente. D. Juan Gómez San Pedro...•. 10 Cabezón de la
J 8al ••...•.. ldem •••.•••.. Juez instrUctor de expediente 19 ídem. 1905 21 ídem. 1905

NOVIEMBRE DE 1905 f

P. M. 10.0 Tercio ...........
1Varios puestos ~Acompafiar.al coronel del ter·t

4 noJ:ire.Capitán••••• D. Juan Walls QuifiOnes .••.•• 10 León. • . . • • . de la provincia cio en la revista anual de 1905 14 nobre. 1905

Oádiz••••.•••••••••..••..•• l,er teniente.I :. Enrique Buscató Ventura ••
de OViedo •. . . • armamento ....••.•.•.•..

10 Cádiz ....... Villamartín .... Secretario de un procedi-I

I . DIOIEMBRE DE 1905
miento .................. 1 6 ídem. 190ó 12 ídem. 1905

~Iadrid •.•..•••••.•••.••••• a..pitán•.... D. Antonio Pons Sll.ntoyo ..•.• 10 El Molar ••. Madrid •..••... Vocal tribunal de exámenes. 19 dicbre 11J0i5 20 dicbre 11J05

Idem•.•••.••••...••••..••• Otro........ » Miguel Galilea Bermejo ••.• 10 Aranjuez...• Idem ••.• '" •.• Idem .•••......•••...•..• 18 ídem. 1905 19 ídem. 1905

Idem....................... l,er teniente. }) Francisco de Diego Crespo. 10 Las Rozas ••. Iaem.•.••. ·..... Juez instructor de expediente 2 ídem. 1905 8 ídem. 1905

Idam...................... Guardia 2. o • :) Constantino Pérez Miguel •• 22 IdeDÍ ....... ldero............ Secretario ................. ·1 2 ídem. 1905 8 ídem. 11J05

ldem...................... l.er teniente. }) Benito Alcalá Gorrlndo ...• 10 Colmenar
junio .11905- Viejo ••••.. ldem........... Juez Instructor de expediente 26 ídero • 1905 28

Jdem••.••••••••....•••.•.. Corneta ..... }) Manuel Honor Labarrieta •. 22 ldem ••.••.. ldero .•.•.•...•. Secretario..•• , .•..•..•.•••• 26 ídem. 1905 28 ídem. 1905

Gnadalajara.•••••.••••••••• T. coroneL .. » Luis Moreno de Raya •..... 10 Guadalajara. ldero........... Vocal tribunal de exámenes•• 18 ídem. 1905 20 ídero . 1905

Idem•.••••.•.•••.•..•••••• Capitán..... }) José Lozano GOllzález...... 10 Jadraque .•• rdem........... ldero .••...•.•••••.•..••... 18 ídem. 1905 20 ídem. 1905

Idem...................... Ler teniente. :) Antonio Pri¡¡go Sainz .••.•. 10 Budia .••••. Trillo, Arbeteta
y CifuenLes.. , • Revistar estos puesto!! que

1905 ídem. 1905tenía agregados ..•....••. 8 ídem. 10

Segovia•..•••.•.•..••••.•.• T. coronel... " Eu!!taquio Arbeiza Sánchez. 10 Segovia ••••• Madrid......... Vocal tribunal de exámenes.. 11 ídem. 190/i 20 ídem. lIJ05

Idem......................... Capitán•.... :) Carlos Tovar Revilla ..•..•. 10 rdem •••.••• ldem........... ldem ••..•••..•.•....•.•.•. 18 ídem. lIJ05 20 ídem. 1905

ldem...................... Otro •••..••• }) Ciriaco Martín Roldán ..... 10 Sipúlveda... ldem........... ldem...................... 17 ídem. 1905 21 ídem. 1905

Guardias Jóvenes•..••••.••. T. coroneL •• }) Enrique Gutiérrez de Ceba-
llos .•.•.....•......•... 10 Váldemore •. ldem........... ldem ••••.••••••••..•.•.•.• 18 ídem. 1905 11J ídem. 1905

Idem.••••••••••.•••••••••• Capitán••• ~. :) Luis En'arte Leonidas ••••• 10 rclem ....... ldem........... Idem ...................... 18 ídem. 1905 19 ídem. 1905

~-----------------------------~--~~~~
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• T. coronel .. D. Enrique Rodríguez Rubio •. 10 Cuenca •.... Toledo••.••.••. Vocal tribunal de exámenel!l. LO dicbre 1905 1.0 dicbre 1905 1
· Capitán..... :. Gregario Contreras Aguilera 10 . MatUla ..•.. Idem .•...•••.• ldem...................... 1.0 ídem. 1905 1.0 ídem. 1905 1
• l.er teniente. :. Juan Díaz Carmena•.....•. 10 Minglanilla•• Fuentelespino,

Talayuelas .•.. Revistar puest9s agregado! .. 18 ídem. 1905 19 ídem. 1905 2
· 2.0 teniente. ) Arturo Ruiz Sotomayor .••. 10 Cuenca.... ; • Salvacai'iete, Ca-

:llete~ Carbone·
ldem ..••..••.........•.••.ras ..••••••... 21 ídem. 1905 23 ídem. 1905 8

• T. coronel. .. :t Roberto Prior Lapuebla .••. 10 Ciudad Real. Toledo......... Vocal tribunal de exámt;lnes. 1.0 ídem. 1900 1.0 ídem. 1905 1
• Capitán..... :t Antonio Izquierdo Heredia . 10 Sta.f'ruz Mu·

dela •...••• rdem ..•..••••• ldem .••••..•...••..••.••.• 1.0 ídem. 1905 1.0 ídem. 1905 1
· Otro........ 11 José Sánchez López..•.•... 10 Daimiel•...• ldem ••••.••••. [aem ......•• , ...••.....•.• 1.." ídem. 1905 1.0 ídem. 1905 1
• l.er teniente. :t Calixto Romero Mufioz.•..• 10 Almodóvar .. Idem •. '.' ••••.. Idem..................... 1.0 ídem. 1905 1.0 ídem. HiOo 1
· Otro •..•.... ) Salomé C¡¡.fiizares Sánchez

de León •.•.•....••.•..• 10 Manzanares. ldem ••..•..... Idem .. , ................... ,1.(> ídem. 1905 1.0 ídem. l!JOi 1
:. El mismo..••••.••...•.....•. 10 ldem •..•••. Argamasilla, To-

melloso ....... Revistar puestos agregados .. 6 ídem. 1905 " 7 ídem. 1905 2

D. Primitivo HernándezMartín 10
. tCriPtana, pedro~Revistar estos puel!ltos que~

ídem. 1905 27 ídem. 19Ó5• l.er teniente. HerencIa. •. WUi'iOZ, Socué· tenía agregados...... . . .. 26 8
amos ........

· Otro •.......• :) Joaquín MartínllzFernández 10 Toledo •.... , Talaverlt, S. Ro- "
mán, Navamor-
cuende ..•.•.. rdem ..........•••••.•..... 6 ídem. 1905 8 idem . 1905 3

· T. coronel... 11 Manuel Jimeno Ustar.roz ••• 10 Gerona •••.• Barcelona...• :. Vocal tribunal de exámenes. 8 ídem. 1905 10 ídem. 1905
1

3
· Capitán.... , ,. Aniceto González Pére~.•.. 10 Olot ..•.•.... ldem ••....•... ldem .......••..••....•.... 8 ídem. 1905 10 ·ídeJ11 . 1\l05 8
· l.cr teniente. :. Ramón GarCÍa. Escarpenti .. 10 Anglél!l•....• Lloret de Mar .. Revistar puestos agregados .. 80 ídem. 1905 80 ídem. 1905í 1
• Otro ........ :t Ricardo del Agua Tejo •...• 10 Gerona...... Calonge, San Fe·

liú de Guixols. ldem •.....•....•...••..... 18 ídem. 1905 1(J ldem. 1905
1

2
• Capitán..... .) Antonio Cebreno More»o.•. 10 Villafranca.. Barcelona ••.••. Vocal tribunal de exámenes. 9 ídem. 1905 9 ídem. 1905

1
1

· Otro .. _.•... ) AntonioGutiérrezRodríguez 10 Mataró ••••. Idem......••... Idem ....•..•..•••...•...•. 9 ídem. 1905 9 ídem. 1905

1

1
• l.er teniente. ) Celestino Escribano Villagó-

mez.•.•..•...•...•.••.• 10 Vich•..••.•. Rubí y Tarrasn, Revistar puestos agregados •. 11 ídem. 1905 12 ídem. 1905

1

2
· Otro........ 11 Fernando Monforte l3ertolin 10 Sarrias ••••. Sabadell,San Fe·

liú............ ldem •..•.••..••.•..•..•.•• 28 ídem. 1905 29 ídem. 1905 2

• Otro ........ ,. Mariano Pvrtillo Bretafio••• 10 Berga. • • • . •• Manresa, Calaf. ldem •..•.•.•..••..•...•... ~ ~~ ídem. 1\l05 27 ídem. 1905
1

1
ídem. 1905 30 ídem. 1905, 1

'tan Celoni, Gra.~ ~ 23 ídem. 1905 23 ídem. 1905
1

1
· Otro ...~ .. ;. ) Fernando Mayo del Río .... 10 Barcelona.. . nollers, Monca- ldem ••• • • • • • . • • . • . • . • • . . . . 24 idem. 1905 24 ídem. 1905

1

1
da............ 80 ídem. 1905 80 ídem. 1905 1

· Comandante » Juan Ortega Benítez...•••. 10 Córdoba..... Sevilla ......... Vocal tribunal de exámenes. 4 ídem. 1905 6 ídem. 1905¡ 8
· Capitán.•... .~ Cándido Fulloz NocedaL •.. 10 Oabra ••.••. ldem·.......... Idem .••.••••.....••.....•. 4 ídem 1905 8 ídem. 190~ 5
· Otro••.•••.. ,. José Hidalgo Gutiirrez.•.•. 10 Bélmez...... Id,em .. ".... 11"" Idem ....................... 4 idem. 1905 8 ídem. 1905 5
· Otro ........ ~ Antonio Alvarez López ..••• 10 Lora del Río. ldem ••.••.••.• Idem •••.•..•..••..•.••.... 6 ídem. 1'/l05 G ídem. 1905 1
· Otro........ ) Fernando,Yidal Frenero.... 10 Osuna •••••• ldem... ~ ••..•.• Iclem .•.•..••••..•..•.•.... 6 ídem. 1905 6 ídem. 1905 1

, l.er teniente. ) Jo~é Sánchez Otero." •.••.. 10 • ~DOS Hermanalll'(Re\,.illtar estos puestos que~ .
11 ídem. 1905 3Moron...... Alcalá de Gua-. nja agrega.os \) ldem. 1905

r:iJ~¿~. d:;~:¡ " ......... ·1 .
nalfarac}1e,Mai- " I

:o :Manuel Fel'nández Valdés .. rena del Alja- . I
2.0 teniente. 10 Las Cabezas. rllfe, Coría del Idem ..•.•• o •••••••••••••••¡ 27 ldem. 1905 30 ídem.
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27lídem.
O idem .

28/ídem .
29,Í1lenl .

7 ídem.

22 1Jbre.. 1905!

2\11em. 1905/
15 ídem. 19051
15 ídf'In. 1\J05,
15 ídem. 19051
15 ídem. 1905,
14 ídem. 1905
22 ídem. 1905
18 ídem. 1905
17 ídem. 1905
1i ídem. 19051

16 ídem. 1905
116 ídem. 100;)·

18 idem. 19051
17 ídem. 190511
17 ídem. 190.1
21 Í<1em. 19051

8 idem. 1901}!
10,i(lem' l()O:j!

20 ídem .190;;1
21 ídem. l\lOG;
9 ídem. 19051

20 ídem. 19051
22 ídem .1 i005,

~)3 ídem .,100;;1
..O ídem .. ¡¡lOol

1Blídem •¡.19051
11 ídem. 1904
19 ídem. 1(J05!
20 1(¡10m. 1UO;;
~ 11 ~deIll. 1OO~1
23 ldf'm. 190;,
31 ídem. 19051
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10 Ademnz •.• , Sinarcas, Chel- .. I va......•.•.•. Henstar pucstos agregados., , 20ldbre .. 11905
Moncada..•. Villal' tlel Arzo

J)iepo, Geeml
gal' ..••. '.•••.. ldem ..........•.•........ '128 úlem .

Castellón ..•' Vaiellcia ..••... Vocal tribunnl de exámenes. 14: ídem.
Vinaroz..•.. ldem •......... ldom •. oo................... 14 idem .
Segorbe•.... ldem.......... ldero ~ ....•. , •..••.•..... "1 14 idem .
Alc:llá •...•. rJero .•........ Idem...................... 14 ídem.
n~nicasin... Vístabella ..... Revistar puestos agregados. '114 ~dem .
Onda ..•.... Lucena ...•.... ldero...................... 22 ldem .
Pontevedra • GOl·ufia.••••••.. Vocal tribunal de exámenes. 13 ídem.
'ruy ldem ldem : 13 idem .
Lngo •.•.... l~em.••...•...• Idem ..•......••••.•....•.. I 13 ídem .

10 IMonforta.... ldero ....•..... ldem .•...•.••...•...•.••.. 113 idem •
10 Villalva •... ldem .......•.. ldem .•••.........••••.•.•. ; 12 idem.
10 O:·ense lden·, .........• ldem '1' 13 ~dem •
10 Rlbadavla rdomO' ldem...................... 13 ldem .
10 Ginzo Idem Idem...................... 13 ídem.
10 Tuy .•••.... Cangas •.•....• Revistul'puestos agregados ..11 21 ídem.

O . jMal'Ín, Puente/Id . l 8 ideJ:)l .
1 PU6ntcareas.¡ Caldelas ...... j em .• ~ . .. . • . • • . . . • .. . . ... 10 i<1em .

Cnmbados... IC'?erdedO, H. Jor·)ldem •...•.•• , ..•.. , ..••.. ), :.l20] lí'ddem .1", ..•.•....... \ em.

J
Borrageirol!l yl \ 9l idem .Estrada..•.. DO'ón ldem ) 20 l'd

". f. t ero.
YJvero 1Guitiriz, P1·oil..lldem 1I19 ídem.

. \8anta Cruz de) \ 1.2 ídem.
Rlvadeo ) Parga, Rabade)Idem ¡ 17 ídem.

r Bllltmondo ..•. \ 1/
Hecerreá .•.. /Monforte, qUiro.¡ ,

ga y I'antón. ". ldem ..•. , .• , .••.••••.••... \ 14 idem •

)

sal'1'ill" PalRs de ' 10 idem .
Rey, l\1onterro· , 1() ídem.

V'11 lb HO, Taboada, [' , 20 ídem.
1 a a .... Chantada y\ Hem .•..•.••...•....•....• 21 idem.

Puebla S~n Ju- 22 idem .
lián.. . .. . . ... . 31 ídem.

Santiago .... ¡COrcUbión y Vi·
. mianzo ldem ....•. .'.... 9 idem.1 19051 Ulídem .11905

Corufia..... Payorllco,Cal'ba· .
110, Puentece1'0 ldelll. . . . . • • . . .• . . . • • • . . . .. 25 ídem

• . jVillllrillo, El!!gOSi' ~ U ídem.
fnves. . . • .• y Maceda Idem. . . • . . . • . . • . . . . . •. .•. 28 Ídem .

. . . . •• 20 ídem.

Huesca ...•. ¡I~f~~:~l:~;l:dd~,~¡ldem"",,,,,,,,,,,,,,,,,,"7 idem •

• Cetina, Ariza, ~ 4 ídem '119051 5lítlem.
La AlmuniR. V.illarroYlI,. '1'0- ldem....... .• •• •. •••.. ••.. D ídem. 190ií 10 ídem.

nijo, Ateca y . IV ídem. 1005 22 ídem.
~l()nastorie ..• ¡¡

ülasellC'oll'nm1t.ndllS

C-oruíla .•....•.. , •..•.••..• Otro........ » Manuel Cid pOll1bo •.. : .••. 1 10

Idem ..••....•.••.••....•. , Otro ..•...•. » Pedro Romero Balll.\l't .. , ... 10

Orense......... , ••••.••..•• 2.0 teniente. » Rafael González :M:Onleón .. , 10

Huesca ..................... l.er teniente. ~ Arturo Luna Carné•.....•. 10

Zaraaoza •••..•.•...•.•..•• Otro ........ » Antonio Ventas Palac!ós ... 1 10

ldem..... , ..••. , ...•. , ..... 10tro ~ .•..•.. 1 ~ BIas Castafieda Anibarro...

Castellón ••.•..••...•...•.• T. coronel.. »Antenor Betancourt y Oe1l011
Idem Capitán..... ~ José Marin Palacios .
Ideln Otro........ »Jol!ié GlUl:lÍl' Segura•.•••••.
Idem •.......•..••..••.•..• Otro..•..... »Blas Rubio Ortega•....•.•.
Idem , l.er teniente. "Alfredo Porcar Llaó .•.....
Idem •.•.......•....•.....'; Otro........ »Antonio Moreno Suero ••.••
.PontevedrB. ...•••.••.••.••• Comandante ,,:Miguel Artegui Bayonés ••.
Idem , 1.er teniente. »Joaquín Macias Pérez .••...
Lugo .....••....•......... , Capitán..... "Bernardo GoyaGutiél'rez ...
ldem •••••••.•.•.•.•....... Otro ...• _... »Hermógenes Gutiél'1'ez Mar-

tinez .
Tdem ' .. " .. l.er teniente. » :alas Castafieda Anibarro ..
Orense .•....•..••.•....... Comandante ." Julián Aldiz Villanueva ....
Idem , Capitán...... "Enrique Benidicto García ..
100m : ••••.....•... ' Otro........ »José Rodríguez Casal .• : •••
POlltevedrll •... , .••. , , 1.er teniente. l) Joaquín Macias Pérez ... ' .•

Idem Otro........ ;) Salvador Gómez Fuentes •..

Idem , Otro........ »~fj~uelSoto lznguirre .

Idem Otro (E. R.). ~ José del Río Martinez .

Lugo .•••.•••....••....•••• 1.er ttlliente. , Ramón Fernández Costa .

Idem •.••••••••.••..•••.••. Otro.....•.. :¡>' Ramón Cantos Mandn .••..

ldeID. .•.•.....••..•.••..• Otro........ »Ramón Garcia Pardo•....•.

Yalencill ....•.•.•......... , 'll.er teniente.\D.. Luis Agustin Martinez .....

Idem '" ., ..•••••. " '" , Otro 4 :. Eloy Baselga Arnau•..•..•.



~

Palencia .....•...•..•.•.. , • ¡Capitán..... \ :t Jo~é ,17 bago ~rartínez •....• \ 10
ldero ....•................. Otro .....•.. »Santlago R\uz l\1atlt........ 10
Idem •.•.••..••.•..•.. ,,, '" l.er tenienze. :t Neroesio Bueno Sáez...••. , 10

ltiem ..•..••...••.•••.. : ... Otro........ ) Luis de Andrés Marín...... 10
ldero .....•......•.•..•..•. Capitán..... »t:'antillgo Ruiz }fata........ 10
Cáceres , Otro........ )' Rutino Cuevas Solís.. ....• 10
J3adajoz ••..••...••.•.•..•. Otro........ :& Carlos Zugasti Slllazar •.•• ". 10

~.
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17 ídem '11905
17 ídem. 11105

29 ídem .¡lIJ05¡27lídem .11905

131ídem '1 1905
lB ídem. 1905

\
1 t:I

PUNTO I f,j FECHA 1

I
¡:

, ~

, en que principia l. en q'lo termina i ~
de 5U donde tllTO lugar Comisión conferida • 1 g; 1Observnclone!

resid-encia la eomillión .Dial~~I~ Dial~ 'Aüo li r I

I ¡l'--
Jaén Vll,!depefias •.•. Revistal: pnestos agrega~os.. 22 dicbre 1!l0~ 24 dicbre 190,311 3

ldem ..•.••. Grana.da ...•••. Vocal tl'lLunal de exámenes. J ídem. 1900 10 ü{em. 1900¡ 7
Linares ldem ........•. ldem ..••......•.•.. ,...... 4- ídem. HI05 8 Í<lem. 1!l051 5
"Ialtos luem ldem...................... 4 Oem. 1905 8 ídem. 1!l051 5
Villncarrillo. ldem ....•...•. ldem.. 3 ~dem. 190~ O~dem. l00Ó

11

7
Baeza 1do111 ldem...................... 4- ldem. 1900 9 Id'3m. Hl05 6
Oazarla Ubeda .•..•.... Juez intructor de expediente'j12 ídem. 190i> 18 ídem. 190,)\, 7
lIuelma•.... La Guardia yPe· .

galajar Revistar puestos agregados.. 17 ídem. 1905 18 ídem. 1905 j_ 2
Mancha Renl Rul'! Y,Baeza Idem ......•...•..•• .' ..•... , 20 ídem. HI05 22 ídem. 1!l05

1

' 3
Zamora .•... Cü:·bI.lJal~s,Alca, 1 ...
,. ' . filCes, RI~obayo lJem.. .. .. .. .. .. .. .... ... .. 5 ~dem. 1!l0~ I ;dem. 1~051 3

\ 1l11llpando. Montamarta ldem....... ... .... ..•. ..•. 17 lde>ID. 1!l01) 18 ldem. lu05

1

' 2
Santibáfiez .. Távur!t ldam...................... 22 ídem. 1905 23 ídem. 1!l05 2
l\1edina " Boecillo ...••... ldem. . . • • . . . . . . . . . . . . . . • . . 15 ídem. 190e 16 ídem. 190b

l
2

Ríoseco Zaratán Idem............. ........ 8 idem. HJ05 9 ídem. 1905
11

2
Rueda Simancall IIdem...................... 21 ídem. 1905 22 ídem. 1905¡ 2
Va~oria Oistérnlga ,'Idem : , 11 ídem. ·Hl05 12 ídem. 1905

1j
2

OVledo León ...• , ....• Vocal tl'lbunal de exámenes. 13 ídem. 1905 15 ídem. 1905: 3
Gijón ldem 'ldem... 13jídem. 11J05 15 ídem. 19051, 3
Suma Idem ldem...................... 13 ídem. BOó lo ídem. 1905; 3
La Magdale- I I '
na La Pala .....•.. Revist&r puestos agregados.. 10 ídem. 1905 10 ídem. 1900\, 1

Oistierna Lll. Vecllia, Lillo . '." 1
y Bofiar ..•.•.• ldem •....... ,............. 14 ldem. 11l0o lo ídem. I 1905il 3

Paleucia .... ¡LeÓn .••....... Vocal tribunal de exámenes.1 13 ídem. 1905 14 f.iem. 1905
1

2
!ienera•.... rdenl ..• '.' ldem ...........•.......... 1

11

13 ídem.. 1905 15 ~dem. 190~, 3
10rquemada. ldem ' 1d8m...................... 13 ídem. 1905 15 ldem. 190ol. 3

1

Guardo, cervera,~

Saldafia•.... :a~u~~;r~:\l~:Revistar puestos agregados .• ~ 1~ ~~::.:' i;~~ 1~ ~~::: i~g~l ~
Osomo y Alar. 1

Paredes ..... Amusco .....•. 'ldem...................... 22 ídem. 1905 22 ídem. 1905"¡ 1
'IIer~?rt\ ...•. Palencia ..•.••. \2. 0 jefe accidental de la com.a

l
16 ~dem. 1!l05 22 ídem. 1005 7

TruJlllo ...•. Cácel:es ...•.•.. ¡Idem : 27 l;dem. 1905 31 ídem. 1905 5
Llerena ..... BadaJoz ........ Vocal tl'lbunal de exámenes. thdem. 1905 10 ídem. :!-906 3iCasas de Don Pi'¡ ,,'
Campanario.¡ g~'~y~a;b::~;Revistar puestos agregados .. 1I 281ídem .119051 SOlídem .1190511 3

\ Alcacer.. •.••• •
Oác~res •.. ,. Badajoz Vocal tribunal de exámenes. ~ ~dem. 19~5 10 ~dem. 100511 3

Corla ldem ldem...................... 'ldem. 1905 10 ldem. 1905 ~
Valencia de
Alcántara .. t<lem ldem 1 8 íq,em. 1905 10 ídem. 190511 3

Arroyo del
Puerco ..... Oecll\vín ....•.. Juell imltructorde expediel\te.

ldem •••..•. "Idem .....••. " Secretario .............•.••.

. {v:mll.merias~ia·~Re ...istar puestos que teníS¡·ZOrita. • • ••. Jada!'!, :MadIlg&' d
lejos....... agrega os t t .

10

10
10

10

22

10

10

10

10

10
10
10
10
10
10
10

10
10

10
JO
10
10
10
10
10
10
10
10

10

1\OM1>:rlES

:& Joe;é Pérez Villarino ........
:& Mm:celíno Izquierdo Gonzá-

lez " ... '" •••••.....••••
» Felipe Pérez Redondo•...•.

» Eduardo CafiizaresMoJ'cillo.
» U1piano Blanco Domínguez.

l> Elías Rodríguez Martin .•..
» En1Í1io Pérez NúJ'iez ...•....
» Lorenzo Oonejo Carrascal. .
» Berminio Benavente García
~ ~lanuel López Perantón....
» Isidoro Oáceres Ponce .•....
» Fru:qcisco Troyano Eymar•.
» 1Jarcelino Alonso Arenas ...
» Agustín Lópéz Vinjoy ....•
» Miguel Aguado Rojo .

D. Arturo Jiménez Seguíl.•..•.
» Francisco González de Que-

vedo Zumel. .
» ldefonso Guisado Polvorín.
:t Rafael Alcolado Román ....
" Francisc0 Márqu¿lI Márquez
» Miguel Jiménez López .
» Juan Espinazo Gardón .
» Francisco Oarnicero Montaría

l'laBeg

2.0 teniente .1 ) Federico Martin de Mijils
Bunedo ..•.•.•••.•...•..

Guardia l .•. , ) Antonio Mogollón Doncel ..

l,er teniente. ) Hihl'Ío Grn.gera Sánchez ••.

2.19 teniente. I l> Gaspar Martinez Oamarero.

Otro .....•. .

2. 0 teniente. I » Daniel Oarabantes Andrés ..

l.er teniente. I » Santiago Vallejo del Río ...

1<,> PoS ~
la§~g

~ 08[1======;:=======1
p.oo-Po
e~~~
Po ro ...
~~~~
: g.S1;'

I . I I~

CcmRntlRncias

"' "' "' .11 • • ",_e. II ••••

ItIern ....•..••••...••.•.••.

ldem•.••.•••••••.• '" .••••

Idem •..•.•.....•....••••••

Cácer~s.•••...•••.•.•..•.. 'IT. coronel ..
rdenl. • . • . . . • . • • . . • • . . . . • •. Capitán .....

Iclem

ldem....••.•.•••.•.•.•.••.

ldcm•.•.•••••.....••..•••.

ldem ...•.••••.••.•.•.•....

ldl'm ...................•.. ¡Otro .
Zamora .• , •... '" ¡Otro .....•••.

la6m ,Otro .. , ...•.
Iden1. ...••.•..•........•• , Otro ....••..
Valladolid•..•.•••....• '.... Otro ...... ,.
Idem•....•....•.•.•..•...• Otro ......••
ldem...•.•....•..•........ Otro .....••.
Idom .•.•.•....••••.••..•.. Otro •.......
O,iedo .••...•.•.•.• ; • . • • •. Comandante.
ldem .•......• , Capitán ..•.
ldero .......•...•.......... Otro .
L~ón •. " ..•.... , .•.••.•. " 1,0r teniente.

Gl't\nuda ...•....•..•...... , 2.o teniente.
~aén , T. coronel..

Idem .•.•...•...•........•. Capitán .•..
I,km. . . . . . . . • . . • . . . . . . • . .. Otro: •.•.•..
Idom .•...•...••...•....... Otro ....•••.
Idem ...•...... , •.••.....•. Otro•.•.•••.
ldero. . . . . . . . . . . . • . . • . . . . .. l.er teniente.
IdE'm.........•.•.••.•..... Otro .....••.
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"Cáceres ..•••..•••••••••....• l.er teni'enJe. D. Higinio Yáfiez Salinas, ...• 10 iNavalmora11~~1~0;e;~~;~~:¡Revi~t!l1' puestos que tenía¡ 28 dicbre 1906 31 dibre•• 1906 4de la Mata. zuela......... ag¡egados ................

Otro •••.••. ) Baldomero Torres Martinez. 10 IN lEzcaray....... 'IP!'aCtiCllr unas diligencias .•• 1. ° ídem. 1901) 3 ídem. 1905 3
Logroño ••••••••••••..••••• agera ..... Grafl.6n, Ezcaray Revistal' puestos a¡re:ados. . 12 ídem. 1905 1.3 ídem. 11J05 2

Burgos..................... OtrG........ ) Enrique Olalz Zubieta .••.. 10 ~Miranda d eiQuintana, MurUn, GAnn-i Id 22 ídem. l1J05 2~ ídem. 1!J05 1Ebro ... ".. dez, Frlaz •• ,," .... ". ero."" .. ""." .. "",, ..•. ,,""""

Sa.ntander •••••••••.••••••• otro•••.•••• ) Isidro Fernández Llorente .• 10 jC:\stro Ur-iCRYÓn, f:lelaYll y Id ídem. 1905 20 ídem. 1905diales.... " Astillero ..••.. í em... • • • • . . • • • • . • . . . . . .• 18 3

011'0 (E. R.).. » SeverianoBartolomé IIel'l'ero 10 I iLuena, Vega de Ii ¡ 5 ídem. 1905 ti ídem. 1905 2
Idem........... ···· ....... Solares... .. Pas y Ontaneda em.................... .. 14 idem. 1905 14 ídem. 1!J05 1
Soria ................. "..... ,,"""" ".. l.oe!: teniente. II Ramón Ferrer é Hilario •••• 10 Arcos•..... , Serón y Deza.... Idem...................... 8 ídem. 1901) 10 ídem. 1905 3
laero.••••••••...•.••.•...•. 2.0 teniente.. :& Pedro Oerdá Ramis......... 10 Almazán .... Almenar y Go-

mara .•....•.• Idem ...................... 8 ídem. 1905 10 ídem. l1J05 3
ldem................ •·· .. · Otro ........ » Joaqllín Boch RodríS>'Uez de

AgredA .....Ribera ...•....•.....••. 10 Cida y Noviescas Idem .•..•••.•...•••...•.•. 9 ídem. 1905 -10 ídem. 1905 2
-Santande:a..••..•.•..••..••.. Otro ..•••..• » Isidoro Fel'l1ández Llorente. 10 Castro Urdia·

,TuE'z fnstl'ucior d. expedientelles ....•.•. Santallder...••. [,0 ídem. l1J05 2 ídem. 11J05 2
ldem .•••..•••..•••••....•• Guardia 2.° .. Julio Domínguez Alonso ....•. 22 Laredo .•.•. Idem........... Secretario ••••••••••••••.... 1.0 ídem'. 1905 2 ídem. l1J05 2
ldem••.••••.••.•• • ••• · ..••• loer teniente'. D. Juan Gómez San Pedro ... , 10 Oabezón de

la SaL ..... Reinosa••...... Juez instructor de expediente 24 ídem 1905 28 ídem. 1905 5 (

Vizcaya ••••.. , ..••..••.. • • T. coronel ... » Francis¿o Amayas Díaz ...• 10 Bilbao ...... Vltoria ... , .... Vocal tribunal de exámeries .. 12 ídem. 1905 15 [dem. 1905 4
Guipúz<l'O'a ...•.•.•........• Comandante. » BenitoBeorleguiMendizábal 10 S. Sebastián. ldem ....•...•. [clem ..•.....••.•...•..•... 12 ídem. 1905 15 ídem. l!lOu 4
1dem•••..•.•.••.• · .•• ···•• l.ar teniente. l) José Gil,de León y Díaz'•... 1" Villal'real .. , ,Azpeítia é 1raeta Revistar puestos agregadol!l. 7 ídem. 1905 8 ídem. 1!lOG 2

1:dem•••.•••.•• •••••••···• . Otro........ » Francisco Viu y Maza... , •. 10 Irún•••.•••. lAya y Zarauz ••. Idem......... oo ...........¡i: ídem. 100ó 12 ídem 1905 1
ídem. 1905 14 ídem. 1\J05 1

Alll.va •.. , •••.•••••..•..•.. Otro........ » Gabl'iel Garda Granaus..•. 10 Llodio .. , .. ' Mm·guía ....... ldem ...••...•.....•..•.... 28 ídem. 1905 28 ídem. 1905 1
ldem•.....•...••...••. ·.·· Otro (E. n.). J Emilio Ruiz Rodríguez •.•.. 10 Lagual'dia ... Armiflán.... , .. Idero ..•.•..••••..•....... , 18 ídem. 1905 18 ídem. 1905 1
Navarr:a............ · ...•. · . T. coronel ... » Mariano Mufioz Caramelo .. 10 Pamplona... Vitoria .....•.. Vocal tribunal de exámenes.. 12 ídem .' 11105 15 ídem. 1905 4,

ldem•.........•. ·••·•···•· Capitán..... ) Miguel Navano GarCÍa ....• 10 Idem ....... Idcm ...•.•.... Idem ...•••..•••.•••....... 12 idem. 11106 14 ídem. HJ05 3
Idero................. •·•·· Otro ...•••.. » Pedro Ledesma Saldafia.... 10 Estella•...•. ldem............ (dem....•••.....••.•.••.. ; 12 ídem. 1905 14 ídem. 1905 3
Idem •.. , ..••..•••• : ..••... 1.ar teniente. » Esteban Gracia Sebastián .. 10 Cascante...• Idem .........• Idem...................... 12 ídem. 1905 14 ídem. 1\J05 3
ldcm•••••...•....•........ Otro••...... l) Jerónimo l'ereda Pefia ••.•. 10 Vítoria .••. , Llodio •..••.. , • Juez instructor de expediente 15 ídem. 1905 1G ídem. 1905 2

talinas de 01'0,( { 9 ídem. 1905 9 ídem. 11105 1
ldem•••••.•.••.. •• ...••. · • 2.° teniente .. l) Juan :Mateos Ramos ..••... 10 Allo ••••... , Puente del a Revistar puestos agregados. • 11 ídem. 1905 11 ídem. 1901) 1

Reina y Astrain\ 20 ídem. 1905 20 ídem. 19(5 1

~1.er teniente¡. 1: 1Biul'1'un·, Arta-l { 11
ídem. 1905 11 ídem. 1ll05' 1

Idem •.••••..•.......•.. '" (E. R.).... »Mal'lano Cafiardo 1\ esoner•• 10 Olite ....... 'ona y Larra 11 ldem ...................... 21 ídem. 1\l05 21 ídem. 1905 1
J g " 22 ídem. 1905 22 ídem. 1905 1

Alicante ...••..•..••....... T. coronel. .. » Clotíldo Verdú y Grech •... 10 Alicante •••. Murcia .•...•.. Vocal tribunal de exámenes .. 29 ídem. 1905 SO ídem. 11105 2
:Murcia .•.••............... Capitán..... » Alejo 01'tfz Masea.•.••..•.. 10 Lorca .•...•• ldero ...•..... , Idem •.•.•••...••..••.•.... 29 ídem. 1\)05 30 ídem. 1905 2
Idem............... ! •••••• 2.- teniente.. » Petronilo Torres Martinez .• 10 Carl1.vaca.... FOl'Íuna y Aba-

nUla ..•....•.. Revistar p'ue3tos agrega.dos .. 18 ídero • 11J05 20 ídem. 11105 3
Idem ..•..•....•••..•. ·.··• 1.er teniente. » Guillermo Roch Glner •.... 10 Jumilll1. ...•. Rícotey Archena Idem. : •...•.•••.•...•.••.. 21 ídem. 1905 22 ídem. HJOi.í 2
Albacete ..•••.•....... · ..•. T. coronel. .. » Joaquín Hel'nández Buendía 10 Albacete .•.. Murcia•••.•. '" :Vocal tribunal de exámenes .. 30 ídem. 1905 30 ídem. 190tí 1
ldem .••••••....•.....•.. •· 1.er teniente. l) Rafael Aguilar Paredes .... 10 Villarrobledo La Gineta...... Revistar puestos agregados .. 30 ídem. 1905 30 ídem. 11l0D 1
Idem.••••••.•...•.•....... Otro .•••••.. :t Miguel ~'[enaIDomínguez..• 10 Pefias .. ·•.... Salobral. .•..... Idem .••••••••...••••••.•.. 28 ídem. 11J05 28 ídem. 1IJ05 1
ldem•••••....••••.••...... Otro....•... »~FranciscoGarcia Bueno •... 10 Tabarra •.••. Pozo Oaf'iada.... l«em................. '" •.. 28 ídem. 11105 28 ídem. 1905 1
:Málaga.••••••••••••••...• ,. Capitán..... »Joaquín Manchón Valor..•. 10 Coin....... , Málaga......... Vocal tribunal de exámenes. 11 ídem. 1905 13 ídem. ]\J05 8
Idem...................... Otro.....•.. :t Luis lríbarren EUas ••..••. 10 Antequera •• Campillos •••.•. Juez ins!ructOl' de expediente, 5 ídem. 1905 10 ídem. 1005 {)

:Idem........................ Sargento •... ¡Fráncisco Ayala Rondol. ...... 22 Romeral •.•. Idem •••••••••• Secreta:cJ.o.................. 1> ídem. 1905 10 ídem. :r905 ()
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.. Clases NOMBRES 5:'" ~ .... de su donde tuvo lugar Comisión conferida . 1

I

P; Observaciones
ComandancIas o ~ e Có . g-

:" ¡t.o 'ti residencia la comisión Día Mes Año Dia Mes Año '"-----------_I -l- I:..:-!:I:l:......!-.,,.!.'\'.I 'I II-- .,'-_ ---------,
:Málaga Capitán D. José Rniz Mufi09:.......... .. . 10 Marbella Málaga Vocal tt:ibunal de exámenes. 11 dicbre. HJ05 13 dicbre. 1905' 3
ldem..•••......•.•..•.•... l,er teniente. » Rafael García Delgadillo... 10 S. redro Al- ¡

cántara Idem .......••. Juez instructor de expediente 7 ídem. 1005 11 ídem. 1IJ05: 5
ldem.•.• : ....•... , ..••.•.. Guardia 2.0

• José Valderrama Mozas....... 22 Idem Idem ........•. Secretario.................. 7 ídem. 1905 11 ídem. 1905 fj

ldero ' ;. " l,er teniente. D. Rafael Garcia Delgadillo.. . 10 {dem .. " •.. Fu.engirola y:Mi· . . I
. Jas ReVIstar puestos agregados.. 19 Idem. 1905 20 ídem. 1905' 2

Idf'm •.......•......••• , ••. Otro ..•. , ... ) Joaquín .Aguirre García.... 10 Cala Mor"l.. Campillos ...•.. Juez instructor de expediente 20 ídem, 1905 21 ídem. 1905' 2
ldem •. , ...•.•....•.•.••.•. Guardia 2.0 • Manuel Marín Cordón. . . .. . . . 22 ldem ..•..•. Idem ..•...•..• Secretado.................. 20 ídem. 1905 21 ídem. 1905' 2
Almería Comandante. D. Oecilio Díaz de 1& Guardia. 10 Almeda ,. Málaga .•..•... Vocal tribunal de exámenes. ]0 ídem. 1905 15 ídem. 19051 6
Idem , Capitán »José Santandreu Rejano.... 10 Alhama Idem Idem...................... 10 ídem. Hl05 15 ídem. 1905: 6 ....
Idem Otro ) Vicente Mena Domínguez.. 10 Cuevas leJem IJem...................... 8 ídem. 1905 15 ídem. 1905; 8

¡Alhabía, Gergal, ' I
ldem •••••••.•••.••.•••.•.• 2.° teniente.. » Mariano Rivera López..... 10 Berja ....••. ) D?:la María y Revistar puestos ag\·egados.. 16 ídem. 1905 20 ídem. 1905: 5

. r Flluma. . • . • . . 1
Lérida••.••....•.••..•... '. T. c~n·onel .. )t Gaspar Ronda B~nim~li.... 10 Lérida ...•.. jTarragOlla Vocal tribunal de exámenes. 11 ídem. 1905 13 ídem. 1905 3
Idem : •. Capitán »Buenaventura Slmó Jiarré.. 10 Cervera ldero Idem.... 11 ídem. ]905 18 ídem. 1905 3
ldem•••.•.....•.••..••..•. Otro .....•.. »Graciano Miguel Alegre.... 10 Agramunt .. ldcm ....•..... Idem...................... 11 ídem. 1905' 13 ídem. 1905' 3

IBalaguer, caste.( I
, " _ . llódc Farfafia, Revistar puestos que tenía~,. '

ldem l.er temente. ~ Manuel Nunez Ayerbe..... 10 Lél'lda...... Al .:. Al e ag"egados 12 ldem. 190D 16 ídem. 100D! 5gelll, m ~ Jo '" 1

nar y Alguaire ~
Tarragona •••..•••..•••.••. 2.0 teniente. »Pedro Sureda Ramis. -.... " 10 l1ont-blanch'IReus y Riude-I " .

cr,ls ldem...................... 29 ídem. 190G 30 ldero. 1905 2

~
Varios puestos~Acompafiar al coronel del ter.}

P. Y., 18 te1'cio Capitán ¡) Luis Mm·tí Sanson.... 10 Cádiz....... de la provincia cio en la revi~a de arma-- 1.0 ídem. 1905 15 ídero. 1905 15
de Huelva... . mento ....•.... , ..•......

Cádiz.•••..•...•.••..••.•.• Otro ..••.•.. »Eurique Martínez Terán.. ,. 10 Algeciras Cádi,; •••••.•... Vocal tribunal de exámenes. 19 ídem. 1905 21 ídem. 1905 3
ldem l.er teniente. » José Granados Vélez....... 10 Bornos Idem ldem ,.. H) ídem. 1905 22 ídem. 1905 4
raem Otro »Isidoro López. de Haro..... 10 Tarifa Jimen~, Buceite Revistar puestos agregados.. 13 ídem. 1905 14 Mem. 1905 :?&
ldem: ••••..•••••••••.••..• Otro........ »Francisco Recio García... .• 10 Puerto Santa

María..... Trebujena ..... ldem.................. ..... 14 ídem. 1005 15 ídem, 1905 ~
HueITa••..•...• , .••••••••. T; coroneL.. »Alejandro Ceballos Escalera 10 Huelva ..•.. Cádiz.••..•••.. Vocal tribunal de exámenes. 19 ídem. 1905 22 ídem. 1905 4
ldem Capitán..... »Pedro Jiménez Topete..... 10 Ayamonte .. ldem ldem "..... 19 ídem. 100S 23 ídem. 1905 {}
ldem Otto .••....• »Fausto Barriús García ....• 10 Cortegana 'ldem ...••.••.. ldem...................... 19 ídem, 100ó 23 ¡ídem . lIl05, 1)

ldem Otro........ »Sebaldo Cambil Calleja.... 10 Moguer ...• , ldem •......... ldem.............. 20 ídem. 1905 22'ídem. 19051 3
Baleares •.•.....•.. ' ••.•••• l.er teniente. ~ Sebastián Fernández ]!"ron- "

tela..................... lO Palma Andraitx .•.•.•. Revistar puestos agregooGs.. 10 ídem. 1905 1~ ídem. 1!m5 1 ~
ldero Otro »Nicolás Sánchez·Gil........ 10 Benisalen Soller Idem 20 ídem. 1905 20 ídem _ 1005 11

ENERO DE 1906
. .. . . t . d . \ 3 enero. 1906 3 enero. 1906 "1

Ma.dnd ••.•..••.••••.•.•••. 2.0 temente • D. José Dommgo Ampuero •. , 10 SegoVla ...•. Anaya y Coca .• Juez lDstruc al e U1!l>a causal 5 ídem. 1906 7 ídem '1 1906 3

. . '1 . \ 3 ídem. 1906 3 ídem '11906..,,, 1rdem GuardIa,2. 0 • Francisco Martínez GarCla.... 2Z dem ldem SecretarlO .. ··· .. • • .. ···
1

5 ídem. 1006 'i ídem. 190íl Po 3
. '" ' \Cifuente5} Trillo/Revistar 'puestos que tenial 7 . r

Gultdalajara••••• " .• , .••••. 1,ar temente. D. Antomo Pl'lego SaIz .•.... , 10 BudIa ....•. / y Arheteta. í agregados ..•.•••..•...... í 15- ídem. 11106 1 lde.w. 1906 3
Segovia Capitá~•.... ¡) Cil:iaco Martín Ro.ldán. ..•. 10 Sepúlveda Segovia cILjerOprO'liSienaldel&Com.a¡l.O ídem.. 1906 31 ídem. 19(')6 31
ldem ::l.o temente. II José del Río Dommguez '" 10 Nava ASUll- , ,

ción ' Ohafie Revistar este puesto agregado 31 ídem. 1906 31 ídem. 1906 1
Toledo l.er teniente II Antoñio Alcubilla Ce1'eceda. 24 Madrid Toledo H~cel' efectivo~liibl'amien~os. &0 ídem. 11106

1
20 ídem '1 HJ06 1

Cuenca Capitán ) Gregario Contreras Agnilera 10 Motilla Cuenca .. , 2. jefe accid~W de lli.¡¿QJ;U"¡130 ídem. 19C6 31 ídem. .[1\l06 2
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cu('l) Coca en que principia en que terminaOooto;~ (1).

Comundancial Clases NO~BRJt8 :"g.¡g~ de su Idonde tuvo lugar Comisión conferida ~ Observacionall
: OH

Dia~l~ DialIce 1Aüo
A

. 8 "á1! residencia la comisión ~
:¡:¡&'~-

l.er'teniente.lD. Juan Díaz Carmel1a....... ,

~ -~-

nenea .. 'lO .... ,. t. t ............
10 Minglanllla • Fuentelespino y

TalaYuelns ... Revistar pttel'Jtos IIgl'egados •. 20 enero. 1005 21 enero. 100ó 2
lem .....•.....•....•..... 2. 0 teniente. ) Arturo Ruiz Sotomayor..... 10 Cuenca ••••. Salvncañete,Oa·

llete y Oarbo-
neras ...... ; . Idem .. t ••••••••••••••••••• 25 idem. 190(; 27 ídem. 1906¡¡ 3

iudad ReaL .••.•••• • ••• · •• Otro .•.••... » Emiliano González Díaz ••• 10 Ciudad Real. La Solalla,MeIl1'
1006

1

brilla ........ Idenl...................... 19 ídem. 1!J66 1!J ídem. 1
lem ...•.••.••.• · ••••••• ·. 1.cr teniel1te. ) PrimitiYO IIernández Martin 10 Herencia•••• Argamaailla, 'lo·

melloso ...... Idem...................... 1!J ídem. HlOG 20 ídem. 1906

1

2
[ero ....................... Otro••••.•.. ) Joaquín Martínez Fernández 10 Toledo •••••• Talavera, S. Ro-

mán y :Nava·
morcuende .•• Idem...................... 26 ídem. 1006 27 ídem. 1906

1

3

lem .••....•...••.•.•.•..• Otro ..••.••• ~ ) pegi~ó~~~1~1l..1~~~..~~l:~~~~~~l 10 ~~n.~~ ~~l~C~:~Al~:~~.:.s.a.c.e:¡Juez instructor de expediente 28 ídem. 1906 31 ídem. 1906 4

lem ...................... Guardta 2.0 . Pedro Martínez: Sánchez.•••..• 22 Veredilla. ., .IIdem ••••••••.. ¡Secretario ... • • • . . . . • . • .•••• 28 ídem. 1906 81 ídem. 1906

1

4,

. ¡'"l''''ro', DO'), nia, Oampls, . ,
erona ......... ti .......... ••

l.er teniente. D. José MnllÍs Jiménez•.••••.. 16 "",.lu•...• , RI?"', .,pout""'" p",t" .,,,,••,,.. 18

1

""., 1906 23 ídem. 1906 6

. Y San Juan ...

Otro ........ » RAmón Garcíll. Escal'penti. . 10
to~eda, ArbU-¡ 22 ídem. 1906 22 ídem. H)06 1

[em ...................... Anglés ...... Clas: manes y Idem...................... ~ 24 1ídem • 19013 26 ídem. 10013
1

3
Llolet•......

[l,1'celona ....•.••..•••.•••. Otro ........ )l }1ariano Portillo Bretafio . , • 10 Berga•...•.• ¡Calar y Manresardem......... •.•••. ..•••.. 8 ídem. 1996 9 ídem. 1906 2

lem ...................... Otro ........ » Celestino Escribano Villa16ó'

10'1
mez.......•.•....••.•.• 10 \'ich•.•..••• Tal'l'!\sa y Rubí. Tdem •.••••.•• '. •. •...••. .... 8 ídem. 1906 9 ídem. 2

, rU'bl' d, CM" I
4) .~\illa .......•.••..•...•.. Otro .•••..•. ) José Sánchez Otero .. , '" •. 10

Ha, Dos Herma- , 1906 10 ídem. 1906M",. .. .... u," y Al"" d, Idom.. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . Td.,. .
Guadaira.••.•• --.. ' •• r 17ídem. 1906 17 ídem . 1!J06 1

alenc1a .••.•••••.••...•... ,Otro •• , ...•. » Juan Pont Pastor••.. " .• , . 10 Sueca ••..•• ·ICatano¡a, Sllla·lldem..•...••.. .' •...•... '••. ~ 24 ídem. 1906 24 ídem. 1906 1

lem............... ·....... Otro ........ » Miguel Gil Domingo .••..•. 10
lRuzara, Alfafa!')1 221 fd 1906 24. idem. 1906 3

Hagunto .•.. Castel'ar y Se- ldem....... ..•...•.•.••.. 28 'dem . 1906 20 ídem. l!JOG 2davi •. . • ... . • 1 en1 .tOOb'",Vil""1
lem .•••.••.......•.... · •. Otro ........ » Godofredo Juez Badal •...• 10

. . Chelva, Chuli· , 1906 27 ídem. 1906 ()Lll'l& . . . . . • . lIa, Gcstnlg:1l" Tdem..•.....• ; . • . . . . . • . • .• 22 ldam •
y Pedl'ltlvas •. \

Il.fltellón ....•••.••••..••.. Otro ........ » Alfredo ·Porca.r Lleo...•...• 10 Benieasín ... ¡Vistabella...... Idem...................... 15 ídem. 1906 15 ídem. 1906 1
:>ntevedra ..•.••.•••...... Otro........ :. Salvador Gómez Fuentes ... 10 Puenteárea.s.' Puente CaldelasI y Marín ...... ldem ••.•••••.•••..•....••. 17 ídem. 1906 18 ídem. 1906 2
lem ......••.............. Otro ••••...• » Joaquín MadRs Pérez...... 10 Tuy ...••..• Cangae ........ ldem••..••.....•......•... 18 ídem. 1906 18 ídem. 1906 1
lem.......•.............. airo .....•.. » José del Río Mal'tínez ••..•. 10 Eitradll. •.•.. IMeie Saujenjo •. ldem .....•...•.•......•... 16 ídem. 1906 17 ídem. 1906 2
lem .•... ,. ......... , ....... Otro•.•...•. :. J ull.n :Maroto l\Iufioz .•.•••. 10 Lalín ••..... 'Po!'carey, Cerde-

, do y San JOl'ge Idem ..........•.•••..•.... 25 ídem. 1006 27 ídem. 1966 3

l.lg0 ....................... Otro •... ,. ••. :t Ramón Ferl1ández Corta .•• 10 Vivero •.•..• Baamonde, Ra-
Bade, Gaitil'iz y
Friol ..... '" ldem ....•.....•••.•• '" '" 22 ídem. 1906 27 ídem. 1906 6

lem...•......•........ · .• Otro .•....•. :) Ramón Cantos Malll'ín ..•.• 10 Ribadeo •..• Villnlba y C03-
peito ......... Idem..................... 24 ídem. 1000 27 ídem. 1!l06 4

)l'uña.......... : ..... , ............... Otro........ ) Manuel Cid Pombo..•..••• 10 Santiago .••• Villlian'Zo y COl'-
22 ídem .11906. ¡ cubión........ Idem..................... 2i,ídem. 1906: 3
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1906
1

1U0611906

1906¡
1906

1Hl06

11906

11906

119061
1906:
1906!

19061
Hl061

1\l061
1906

11906
1906

2ilídem.24 ídem.

l) ídem.
21 ídem.

25 idem.
31lidem .

28lide~ .
20 idem .
27 ídem.

27 idem.
16 ídem.

1906

Hl06
1966

1901)
1U06

en que PrincipIa I en que termina

281ídem . f 19051 30lidem ./1905

71ídem . ¡ l~OIlI 12lidea. .11906

261ídem .1 Hl061 28lídem.1 !íl06

22jídCm '119061 25jidem •
11 ídam. 1~01l 15 ídem'.
11 idem. 1906 15 ídem.

27 ídem.

18 ídem.
26 idem.

211 ídem.
13 ídem.

191idem .119061 20lídem .11906

i1 l!'ÍIlCB:A.

Comisión eonferlda

PUl4TO

Corufia ..... 1Payoraco, Ca1'
baIlo y Puente·
seco .• ; .•.•.• 'IRevistar puestos agregados. '11 29 lenero. I 1906J 311enero'11906

Pl~ente 1B:ues Idem...................... 22 ídem.. 1906 22 idem. 1906
Tnves EIgOS, Maceda y

Villarino 1Idero. •......•.....••-.•••.•.

f
Fl.a.ga can-damos( .

Grafien..... Be~v~r~Cincay Idem )
·í)aldm .

Borja .....• ' Tau~te, Castejón Idem •.••.•....•.•.•.•....•
Hadaba ..... Egea, Luna ..... [clem ••••.•........•......•
Caspe .•.•..• BujarJl.loz, Mo·

negrillo y Pina. Idem. .........•.....••..... 1I l¡¡!ídem .1 1906i 17lídem.
Alcalá Real.. Martos, T0rre

donjimeno,
TorredelCampo ldero .....•....•....•.••.. -1/ 41iiem '1 19061' 8l ídem •

Valdepefias .1 La G?-l\rdia y Pe·
gala¡ar Idem .•....••...•••...... ,. 22 ídem. 1U06 24 idem .

La Corolína. Arquillo8, Navas
de San Juan .. Idem .

.Mancha Real Huelma, Cambil Juez instructor de expedil-.nte
[(lem ....•• , Idenl ...•...... Secretario ......•..•.•..•• : .
Valladolid •. Medina á Venta¡AcOmpafiar el tren real enque

de Bafiof!J...... viajaba S. M. el Rey .•... '1124 itlem. 1906
ldero •.•...• Idem: .•••...... /Idem•.•.•••.•••.. ·....•.•.. 2t idem. 1U06

~
ValOl'l!\' Vlll3,CO'}R . t t t ~ 8'd 1 05Quintanilla. Eilqueri llaS' y eVIs. al' e.s os pues os que 1 em. 9

. Villanueva.... tema ag1egados .....••••. 17 ídem. 1906
Ríoseco 1Cigalef!J Idero JI 24 ídem. 1906
Valladolid .• ¡ICabezón Idem ~~ 30 ídem. 1906
Zamora ...•. Fuente sauco,

Fuente la peña .
y Cafiizal ..... ldem...................... 24¡íd.em. r 190131 261ídem .11906

LaMll.gdalenalOifieza, La Pola, .
La Robla y Ma·
talJana....... Idem...................... 8 ídem. 1905 11 ídem. 19011

_ . ¡La Vecilla, Bo-l ; 9 ídem. 1906 9 idem. 1906
C1sherna l fill.r y Lillo IIdem "1 23 idem. 1906 2i ídem. 1906

1

Fr6mistlt•.•. IAguilar y Barne-I 1I I
lo ..•...•..... [dem...................... 14 ídem. 1906 l¡¡lidem •• 11106

Paredes .•.•. !DUefill.S y Cala-
.- bazones•.•..•. lIdero .•••.•.••.••••••.•••••

Oaatuera .•.• Sir061.., Villarta,
Horral'a y C"s-
tiloblanco •...• [rdom. . • • . . . . • • • • . . • • •• • ••

Clleas de Don Pe-
. dro, Talarru-

campanarIO·l b' P bl d 1d6m•••••••••••••••••••.•.1aSY U& a e
Alcocer ...... 'J

Cácereo¡ ••••. 'Torrejón del Me·
1 dio ••.•••••••• ldem .

10

10
10
10

10

10

10

10

10
22
10

10

10

10
10
10

10

10
10

10

10

NOM.BRES

. ;..
g~~~:1
Sl:ll:l~
'Oco...,.-
~~oi J
I:l.o o.""
~ ¡g ~ ~ de In donde tuvo lug..rr~~~ residencia 111 oomillión I 1101".1' Me. -, ~~~-I;Jl1 Me. lAñO----------1-- .. - -- - - ----

ClasesComandal1cias

Huesca Il.er teniente. I ) Juan Jiménez Abós .

León !Otro 1» Miguel Aguado Rojo .

Idem.•••..•..••..•••..•.. '12.~ teniente ., ;) Arturo Jiménez Seguí ..•••.

Idem .•.••••.......••••..••.l.er teniente. ) Manuel Garda Mutioz•...•

I{lem •...•..•...•.••......• Otro........ t Eduardo Cafiizares .Morcillo
Jdem Guardia 2.°. Julio López Alonso .
p. M. U.o tercio CoroneL D. Constl,\ntino BrasaRodríguez

-:Idem Capitán.. .. , Arturo Molina Na.varro .

Valladolid ...•.......•..... 1,or teniente. »Aurelio Morazo Jltlonge .•.•.

Idem. • . . . . • . . • • • • . • • . • • . .. Otro........ :. Herroinío Benavente Garcfa
Idem. . . . . . • . . .. . .....•.•. 2. o teniente. :& Manuel Rodríguez Molina..
Idem•...•• ' .•.••.•..•..... 1,er teniente. ) Ulpil1110 Bllmco Domínguez.

Zaragoza .•.•........••....• Otro•••..•.. ( ) Saturnino Marcllla Ferrns ..
Idem •.•.••..•....•.•.....• Otro........ ;) Andrés Martine:?' Mancho..•
Idem Otro........ »Fernando Navas Galindo .

Idero ...••.••......•..••••• Otro........ , Dionisio Palacios Montoya.

Idem .••••••• , •••.••.•••••• /Otro •.•.•••• 1) Tiburcio Moratalla Rovillo.

ldem ' ¡Otro 1:t Santil.ll'o Vallejo del Río •••

Idem ..•...•.••...••••.•.•• 2.° teniente. ) Gupar MlLrtinez ClI.mararo. 10

Palencia................... 1.& teniente. :. Eugenio Sanz Péres .••.••.. 10

Idem .•..••••...•..•••.••.• 2.0 teniente. , Luis de André/!! Maríu •..•.. 10

;Badajos•• '.' .••••...• '..•••• 1.er teniente. , Santi~ Becerra Abadia •.. 1 10

COrufia ..•..••.....•....... 11.er teniente. ID. José Aranguren Roldán ••..

Grense .•......•........•..• ¡Otro .•.•.••. 1 ' Manuel Palao Neira ...••..•
1dem..•...••.•.•..•••..... 2.0 teniente. »H,afael GonzálezMonleóll ..
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~Nllvalmoral
Plasenzuela,M:a· Revletar e~toe puestO!! que~ 15

J

Cá<le:res.. '" ••• , •••.••••••• 1.er teniente. D. Higinio Yáfiez Salinas...... 10 de la Mata•.
drofiera y Tru- tenía agregados....•••.••• enero. 11l0o 1'1 enero. 1\l06 3
jUlo •.•....•••

Madrigalej oe,
ldem ...................... 1121Idem............. · ........... ·.· Otro ........ » Hilario Gragera Sánchez ••• 10 Zorita....... Mlajadas y Vi- ídem. 1906 23 ídem. 1906 3

llamaría ••••.•

M.lp..tld. "1 ~Idem. •••••.......••. · .••.•• Otro .••••••. » Rufo Martín Rivers•.•••.•• 10 Tejera ••..•. Pi.asencia, Pla- Idem .................... " 10 ídem. 1906 15 ídem. 1908 6
sencia, Mirabel

J:dem •••.•••.•.., •.. '•.....•. Capitán•.••. » Rufino Cuevas SOlill•••••••. 10 Trujllio ..•• , Cáceres .••••••• 2. 0 jefe accidental de la C.e.•. 1. 0 ídem. 1906 31 ídem. 1906 31
&t'.¡,s,••• ; ...... , ........... Otro........ ) Galo Maneo de las Heral!••• 10 El Burgo••.• Sória. • • • . •• • • .• ldem...................... 7 ídem. 1\l06 31 ídem. 1906 26

. ~Acompafiar al coronel duran-~
l". M. 13.& terc'Lo •••.•••••••• Otro ........ • José Colino Rodríguez ••••• 10 Vitoria...... San Sebastián.. te la estancia de S. M. el 24 ídem. 1906 31 ídem. 1906 8

lrún... : ....
Rey en San Sebastlán.•.•.

Guipúzcoa. ..••••.•...•..... 1.er teniente. » Francisco Vin Maza •..••.• 10 Azpeitia é Iraeta Revistar puestos agregados.. '16 ídem. 1906 17 ídem. 1906 2
ldero .............. ¡ •• , .... 2.o..teniente. » Antonio Romero Manso •••. 10 Vergara...•• Villalrancll .••.. rdem .•••...••.•••.••.•••. , 9 ídem. 1906 9 ídem. 1906 1
A1;Ava ......•.••.•......... 1.cr teniente. ) Gabriel García Granans •... 10 Llodio ..•... Araya.......... raem••.•...••..•••••.•.... 9 ídem. 1906 II ídem. 19013 1
adem ..•..•••••.••......... 2.° íd. CE. R) » Emilio Rulz Roddguez•..•. 10 LRguardia ., Salvatierra .•.• Idem •••••.•••..•••••.•.•.. 9 ídem. 1906 9 ídem. 1906 1
"l\avllrra .•••.••.•......•.•• 1.el' teniente. » Jerónimo Pereda Pefia...... 10 Vitoria .•••• Santa Grnz Maeztt••.•• ldem ......•.. ~. , .......... 26 íde,m. 1906 27 ídem. 11106 2

Idem..........•........... 2.0 íd. CE. n.) ) Mariano Cafiardo Mesonero. 10 aUto ••••.•• Biurun y Anorbe Jnez instrlJ,ctor de expedienteí ~~ ídem. 19013 14 Mem. 1\l06 2
ídem. 19013 30 ídem. 1\J06 2

"Idem.•••••.•••.•••••.••.•• Guardia 2. fl .. Angel Ramos Garcia.......... 22 Idem ••••••• ldem ..•.••.•.. Secretario ................ :.¡ ~~ ídem. 1906 14 ídem. 1\l06 2
ídem. 1906 30 ídem. 19013 2

Murcia ............... l ••••
l.cr teniente, D. Rafael Herrera Doblas ..••• 10 Alicante ..•. Fineetrat y Vi-

llajoyosa ..... Revistar puestos agregadol .• 26 ídem .' lIJ06 ~7 ídem. 1906 3
ldero ••••••••.•...•...•••• · 2.6 teniente.. }) Manuel Perclta Vela ••••••• ·10 Alcoy•.••••• Periaguela, Be-

nimantell ..•.. Idem.I ..•.••..... t •••••••• 16 ídem. 1IJ06 17 idem. 1906 3
Alicante •••...•••••••.•••.• l.er teniente. » Francillco Beltrán Sabater •• ' 10 Pego ..•••.• Plan.r, Cocen-

tll.ina.......... fdem .. ti •••••••••••••••••• 18 ídem. 1906 19 ídem. 1IJ06 2
Albacete ........••'.••.•••.. 2.° teniente.• ) Antonio Márquez de la Plata 10 Alcaraz ..••• Fabricas .•...•. ldem •.•..•.•••.•....••.•. 21 ídem. 1906 22 ídem. 1906 2
ldem •........••.••...••.•• l,er teniente. }) Francisco Garcia Bueno •••. 10 Tobarra.•••. Letur, Ye r t e,

Nerpio ........ ldem ••• '••...••••.••••.•... 211 ídem. 1906 29 ídem. 1906 4
Málaga ••••••• ; ••...••.•••. Otro ....••.• ) José López Caparrós •.••••. 10 Mollina ....-. Cauche, Villa-

nueva de la
Concepción•.•. ldem.....•..•.....•..•..•. 23 ídem. lIJ06 25 ídem. 1906 3

Idem ...................... Otro ........ }) Rab.el Garcia Delgadillo .•. 10 San Pedro .•• Málaga ........ Juez instructor de expediente 26 ídem. 1906 30 ídem. 19013 5
:Idem ...................... Guardia 2.o • » José Valderrama Mozas .... 22 ldem ••••.•• ldem •.••••...• Secretario•.•.•••..•....•..• 25 ídem. 1IJ06 30 ídem. 1906 5
Almería.................... Capitán.•.•. » Vicente Mena Domínguez •• JO Cuevas ..•.• Almeria••...... 2.0 jefe accidental de la com.~ 10 ídem. 1IJ06 '31 ídem. 1905 22
ldem ••.•••••.•.•.•.•...•.. 1.er teniente. ) Manuel Santoil Freire .••••. 10 Vélez-Rubio. Pulpl,LosLoboel,

Herrerías, Cue~
vas. . . • . . . . . .. Revistar puestos agregados •. '1 ídGm. 1006 10 ídem. 1906 4

Jdem....................... e .. 2.0 teniente.. » Antonio Martín Gamero•••• 10 Tíjola ••. '••. Los Gallardos, ,

Garrucha, Vera dem ..••.••••..••...•••••. 24 ídem. 1906 ~6 ídem. 1906 3

Lérida....................... l,cr teniente. » Pascual Martí Pablo •...••• 10 lAger, vuanova¡ 12 ídem. 19013 14 ídem. 1906 3
Al·tesla Segre de Meya ..•.•• ldem...................... 25 ídem. 1906 26 ídem. 1906 2

Cád!z.••••••••••••••••••••. Otro •••••••• » Eusebio Salinas Gálvez •••• 10 eh;,)...... "/,"'din. y 0<"" ~Viejas. . . • • • •• Idem...................... 22 ídem. 1906 24 ídem. 1966 3
~dem ................ , ....•• Otro•••••••• » Isidoro López de Haro •••.. 10 Tarifa •••••• Buceite, Jimena Idem.............. ••..•••• 26 ídem. 1906 2'1 ídem. 1906 2

Buelva ................................... Otro•••••••• » Antonio Ruiz Martín •••••• 10 h' tan Bal'tolomé'i 8 ídem. 1906 9 ídem. 1906 2
T asls...... Corrales •••••• ldem .••.••••••••••••••..• '11 13 ídem. 1906 18 ídem. 1l}.()6 1
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SEcarON DI SANIDAD UILITAR
M.ATRIMONIOS

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sal1o; Preeidente del Consejo Supremo de Glll.erra y Ma~
nun.

LUQUE

aCCIóN DE INS'rB'O'CCI6N, :RECL'O"ll,AMIEN'rO T
eDuca DIVJRSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Doña Maria Diez Hermindez, residente en Guadalaja
ra, viuda del segundo teniente de la Guardia Civil don
Teodoro Ouadrado Bueyes, en súplica de que á sus hijos
D. Ramiro, D. Santiago, D. Manuel y D. Juan Cuadra
do Diez so les concedan los beneficios que la legislación vi
gente otorga para el ingreso y permanencia en las acade.
mias militares, como huérfanos de militar muerto en el
naufragio del vapor cTritón), ocurrido en la campaña de
Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual,
se ha servido acceder á la petición de la recurrente, con
arreglo ~ lo que preceptúa el real decreto de 4 de octu
bre de 1905 (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 22 de mayo de 1~06. -

.-._.
Sal10r General del quinto Cuerpo de ejército.

Sa110res General del primer Cuerpo de ejército y Or<1enu.
dor de pagos de Guerra.

LUQUE

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma•
.rina.

Sal10r General del quinto Cuerpo da ejército.

LUQUE

SICOIÓN DE 3''O'B'rIOIA !' ASUNTOS GiNEllALEI3
DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado ordenanza
vigilante del Tribunal'Supremo, el sargento del regimien
to Cazadores de Castillejos, 18 de Caballeria, Prudencio
Garcia Mareo, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el expresado

, sargento cause baja en dicho regimiento por fin del mes
actual y alta en el depósito de reserva que corresponda,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de mnyo
de 1886 (O. L. núm. 213).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios -guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 21 de mayo de 1906.

-. -

}}x:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el m(~dico
primero de Sanidad Militar D. Francisco Garcia y Ba~'

t sala, destinado en el primer regimiento m.ixto de Tuge·I nieros, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo lDformado por
ese Consejo Sllpremo en- 19 del corriente mes, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
dofia Carmen Lacarra y Mendiluce, una vez que se han
llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (O, L. núm. 209) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).'

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conoci
, mient.() y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

8.1108. Madrid 22 de mayo de 1906.
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LUQUlI

Comislone~

mixta~

•••

lMación que Bt cita

NOMBRES :DE LOS RECLU'.l'AS

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. atlos:
Madrid 21 de mayo de 1906.

" TI
Luis .n.eina Gurruchaga ••. 1 • • • • • • •• Madrid•
Julio Martín Nieto ..• 1 ¡ • 1 •••••••••• A-vila.
José Durán Ajenjo ~ .•... Badajoz. ,

1.o Antonio Diaz <le los Bernardos Ciudad-Real
Andrés Botija Madrid ..... , . , ,. Madrid.
Adoración Gtitierrez Barbero. . . . .. .. Toledo.
Cayo Moreno Merino Ciudad·Real
Emilio Fernández Cano ....•.•.•... Córdoba.
Manuel Crespillo Crespillo ..... , •••. Miüaga.
Antonio Romerosa Acosta . ~ . , .. , •.. Idem.
Juan Fuentes Luque..........•..•. Idem.
Antonio González Ortiz... , ... , , •... Córdoba.

2.°.. "" Anselmo López González........•... Idem.
. Manuel Lóp~z Aguilar .... '......•.. , Sevilla.

Manuel Martinez Hernández .•..•... Almeria.
Pedro Martinez Pérez..........••... Idem.
Antonio Sauchez Sánchez .. , •.• _•.•. Idem.
Juan Vi~caino Casado••• ,., I " .'~ •• I IIdem.. ~

• te ..-

DESTINOS

Sefio1' •.•

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo mll.niiestado á es
te Ministerio el General del séptimo Ouerpo de ejército,
/en 27 de abril último, que por haber sufrido extravio la
licencia absoluta y ('1 certificado de ~30lteria del cabo que
fué del regimiento InfanterÍa·de San Fernando núm. 11,
Sinforoso Vidal Oastillo, le ha sido expedido un cer
tificado de SGl'vicios y un duplicado del de solteria, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de la
<::itada autoridad y disponer que queden anulados los do
cumentos extraviados, que fueron expedidos por el coman·
dante mayor D. Bartolomé de la Torre y Real, tí favor del
citado individuo, hijo de José y de Zoa, natural de Pe·
droñe.ras (Cuenca).

DE) real orden lo digo á V. E •. para su conocimien
to y demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchosaftol!.
Madrid 21 de mayo de 1906. I

LUQUJ Cuerpos
de ejército

Señor, ••

Ci,·culcw. Excmo. Sr.: Habiendo manHestado á es
te Ministerio el Oomandante general del Real Cuerpo de
Alabarderos, en 24 de abril último, que por haber sufrido
extravio el pase de reserva activa y el certificado de sol
tería del solda<.lo que fué del escuadrón de Escolta Real, ,
Alfonso Aloy Abello, le ha sido expedido un duplicado
de jos mismos, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
ueterroinación d\oe la citada autoridad, y disponer que
queden anulados los documentos extraviados, que fueron
'expedidos por el coronel Marqués de Sotomayor y coman·
dante D. Eduardo Vico, á favor del citado individuo,
pertenecien~;e alr8f\:mplazo de 1902, y cuyo pase fué re
gistrado al :eolio HI con el núm. 612.

De real {Irdi;lll lo digo á V. E, para. su conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del capitán
profesor de la Academia de Ingenieros D. José del Cam.

, po Duarte, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la Se:t1or ....
f.eparación del referido centro de em~eñanza, debiendo
continuar en el mismo, en comisión, hasta fin del presen·
te curso.

De rea] orden lo digo á V. E. para su' conocimiento 1 RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
Y de~ás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afi.os. J Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
MadrId 22 de mayo de 1906. Petronila Gonzalez, vecina de esta corte, calle del Oli~

LUQulI Ival' núm. 15, primero, núm. 4, en solicitud de que se
Seilor General del primer Ouerpo de ejército. rebaja.el t~empo qua debe s?n¿.r en filas su esposo A~us.

tin Eplfamo, soldado del regImIento Lancero! de la Rema, '
S61.0r Director de la Academia de Ingenieros. 2.0 de Oaballeria, el Rey (q. D. g.).l de acuerdo oon lo

informado por la Oomisión mixta d.e reclutamiento de la
• .- • provinoia de Valladolid, se ha servido desestimar dicha

, petición.
DOCUMENTACION De real orden lo digo á V. E. plU'80 sn conocimiento"' ..' Iy dimás efectos. Diol!! guarde tí V. E. mnchO!! alos.

Otrpula:. Excmo. Sr.: HabIendo mamfestado tí M- Madrid 21 de mayo de 1906.
te Mimsterlo el Oomandante general del Real Ouerpode· LUQu.I
Alabardero8, en 24 de abril último, que por haber sufrido '
extravío la licencia absoluta del guardia que fuá del mis- 1Selior General del primer Otlerp6 di ejireito.
mo, D. Ramón Escola Tella, le ha sido expildido un . . ., .
certificado de servicioe, el Rey (q. D. g.) 3e ha servidoISeñor General del séptimo Cuerpo de eJercIto.
aprobar la determinación de la citada autoridad y dispo. '
ner que quede anulada la licencia extraviada, que fuá a.5 .;;¡

expedida en 25 de agosto de 1882.
Da real orden lo digo ti V. E. para Sl.¡ conocimiente I Excmo. Sr.: En vista d& las comunicaciOI¡.es dirigi-

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! a11os. dae por V. E. á este Ministerio, manifestando que las
Madrid 21 de mayo de 1906. .Comisiones mixta!!! de reclutamiento que se indican en la

LUQUE siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
militar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se cumplimenten di
chos aouerdos, observándose para su baja en filas los pra·
eeptos del articulo 150 de la ley de reclutamiento y reahilB
órdenes aelaratoria~ de 12 de marzo de 1898 (D. O. nú
mero 58), 10 de marzo de 1900 (O. L. núm. 50), 20 da
abril, 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. nú
meros 87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. nú
mero 244)"J 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos atlos.
Madrid 21 de mayo de 1906.

LUQUlI

Sefiores Generales del primero, Ségundo:, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Ouerpos da ejército y Capitán general
de Baleare•.
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LUQuÉ

LUQUE

--

S@rior General del primer Cuerpo de ejército.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En "'ista de la instancia promovida por
Adolfo Barrero Pérez, vecino de Millanl1 (Guadalajara).
en solicitud de que se le conceda autorización par::t redi
mirse del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha. petición, "bon arreglo á las pres~
cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento y rea
les órdenes de 8 y 23 de agosto último (D." O. mí.ms. 173
y 186).

De real orcwn lo digo á V. E. para su conocimiento
y :l3.nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 21 4e mayo de 1906.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida p'or
Rafael Zarza Calero, vecino de Paterna del Campo
(Huelva), en solicitud de que se le conceda autorizaoión
para redimir del servicio militar activo á su hijo Josó
Zarza Ortega, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición con arreglo á las prescripciones del ar
tículo 174 de la ley de reclutll,mjento y reales órdenes de
8 y 23 de agosto último (D. O. núms. 173 y 186).

De real orden lo digo á. V. E. pltra!!u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiús.
Madrid 21 da mayo de 1906.

LUQUÉ

Señor General del segundo C~6rpo ie fljército .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis'
poner que los capitanes profesores de la Academia de In
fantería disfruten la gratificación de mando que señala
el arto 7. 0 del vigente reglamento orgánico para las aca
demias militares, con cargo al fondo de material, ínterin
se consigna en el primer proyecto de presupuesto qua
se redacte.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimien to
y demás efectos. Diol/ll guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 22 de ms.yo de 1906.

I
ee110r Genlilra.l del'primer Ouerpo de ejéreitt.

Señores Ordenador de pagos d@ Guer~a y Director de
la Academia de Infantería.

" LUQUE

NOMIlRES DE LOS RECLUTAS

Madrid 21 de mayo HJ06.

Cuerpo.
dQ Iljé~cito I

Comi3ione.
mixtl••

,------- ¡----
Juan Mateo Lozano.............••. Alroería.
Cristóbal Martinez López , Idero.
Antonio Clavijo Casasola Malaga.
Manuel Raroos Arias ldero.
José Doroinguez Rosa ldero.

2.o...... Eulogio Escanilla Montaner . . . . . . .. Sevilla.¡SeraPio Espinosa. ~rartinez Jaén.
Antonio Santisteban López ldem.
Vlllentin Camacho Saldúa .........• Cádiz.
Juan Rodríguez Molina Córdoba.

1Benito Gadea Monovel .•.....••..•• Huelva.
Joaquín Mar Puig .........•.•..... Cádiz.
Ramón Puig Coma Barcelona.
José Castelló Boqué ..•.•....••...•. Urida.
Francisco Terme Codina•.•••..•••.. Barcelona.
Emilio Carreras Borrás. . . . . .. . . • . .. ldem.
Francisco CastellSerra .....•••••... Urida.

4: o Pedro Grandia. Se:rragranero ......•. Teruel.
.•..••• Ramón Brunet Ponzada.....••.•••. Lérida.

Jua.n GJ.tsol Tort.... . .. . . • .. • . .. ldem.
Camilo Riba Compte Barcelona.
Salvador Vila Molins ldem.
Francisco Bernadas Suñent ..•...... Gerona.
Joaquín Bosch Oosta Barcelona.
Ricardo Heras Roquer. . . . . . . • . . . . .. Gerona.

¡
Tomás Ezquerro Centól. .......••••. Zaragoza.
P6dro Siaamón Lázaro. . . . . . . . . . . . •. ldem.

5 o . Félix EnfedaqueMinguillón ...•..•. ldem.
. Angel Tomás Puyoles ldem.
. Miguel Serr{L Vin ...........•.••••• Huesca. ".......----.

Fermín Uriel Cantin Zaragoza. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida p'or Lu-

¡
Manuel Gonzá.!ez Diaz•....•••..•.•. Burgos.
Juan Adrián Ruiz..........•..•... Idem. cio González Gómez, vecino de Escaloni11a, provincia

6 O" Mariano Palacios Macarrón Soria. de Toledo, en solicitucl de que le sean devueltas las 1.500
' Domingo Gallego Sanz.....•.•.. , .• Idem. pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la

Benigno Peña Diego ....••••.•..•.. ldero. provincia indicada, eegún carta de pago núm. 169, expe-
A~tonio Ruiz Fernández Sa~tander. í dida en 6 de septiembre de 1904 para redimirse del se1'-

¡NIcolás Garcla Llamas............ .eon. I vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1903,
Valeriana Carrera Morán...•.. , .. , .. ldem. f perteneciente á la zona de Toledo, el R\}y (q. D. g.)) te-
Serapio García Rodríguez ldem. niendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de
Hilario Cornejo Ávíla Oviedo. d 1 d 1

1C t - D' O' reclutamiento, se ha servi o reso ver que se evuelvan asamue ag ano Ieguez............ rense. :
Antonio Rodríguez Rodríguez Idem. ¡ 1.500.pesetas de referencia, las euales percibirá el indí·
Jesús Rey Vázquez.......•......•.• Coruña. viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
Quintín Jubitero Calvo Zamora. forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
Juan Francisco Ramos Cifuentes ldem. dictado para la. ejecución de dicha le~

7.°...... Luis Blanco Domínguez.........••. ldem. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
Ma.n1!el ~lonso Alonsa..........•.. ldem. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
Avehno Na~arro _Rodríg~ez 0.' Salamanca. drid 21 de mayo de 1906.
Juan Antolllo Canedo Bntes ldem. I
Antonio Pérez González ; ldem.
Raimundo Moter Proveso , ......••.. León. Safior 'General del primer Cuerpo de ejército.
Ezequiel Alvarei Marcos Salamanca.
Danuel Fernández Villadonga.•..... Oviedo. í Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Mariano Crespo González...•....... Valladolid,
Adolfo Flores Garofa......•••....•. ldem.
Manuel Abelleira Moreira•.....••••. Pontevedra.

l
J~SÚS Alonso Gon.zález Pon~vedra.
SIlvestre María PIta........•....•.. Coruna.

7.° José Castromil Mosquera ldem.
José López Alvarez..•...••.••....•• Lugo.
JoséNoval Martinez Oviedo.
Antonio Suñer Adrover ......•...••. Baleares.
Pedro José Noguera Sampol. .•..•... ldem.

C 1 Vicente Ferrer Tur •..•...•..•.••.• ldem.
,. rra Pedro Julián Radó Oliver••••...••.. ¡dem.

a ea- José Forteza Adrover ....•.••••....• ldem.
res..•• Gabriel Biviloni Guardiola..•..•..•. Idem.

J nan Ramis Vives ..•.•••.•••. '. • • .. ldem.
Sebastián Roig Monserrat ••••••.•••• Idem.
I
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DISPOSICIONES
ds la. Subseorataría '1 Seooiones da eate Uinlsterlo

'1 de las dependenoia.s oentrales

SilOCIÓN DE INGENIEROS

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Oirctllar. Accediendo á los des60slde los interesados,
han sido dados de baja en la escala de aspirantes á au·
xiliares de oficinas del material de Ingenieros, los sar
gentos Francisco Mesonero Sánchez y Manuel Bodri·
guez Arcega., pertenecientes, respectivamente, al 3.° y
al 6.e regimientos mixtos de Ingenieros.

'Madrid 21 ~e mayo de 1906.
El Subsecretario,

:&wique tU Orozco

- ..-
SECO!ÓN DE CADALLEiÍA

DESTINOS

El Excmo. Se1'íor Ministro de la Guen'a, se ha servi·
do disponer que el cabo de banda del regimiento Caza
dores de Treviño Sotero Jacorte Cornejo, pase á conti·
nuar sus gervicios al regimiento Cazadores de María
Cristina, pasando al de Cazadores de Trevifio el de aquel
regimiento Ramón Feito Artuza; verificlÍndo~ela corres
pondiente alta y bajlt en la próxima revista de junio.

Dios guarde á V... muohofIJ afios. Madrid 21 de
de mayo de 1906.

El Jefe ile 111. Secc1611,

Arturo Ruis
Sa:t'ior ..•

Exornos. Señores Generales del primero y cuarto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra._......

SECOION DI mS'rIttrcOION1 BEOLU'l'AKIEN'l'O y
ct7BiPOS DIVERSOS

, LIOENCIAS

En vista de la instaneia promovida por el alumno de
esa Academia D. Jenaro González-Rico Grana y del

,certificado facultativo que acompa:t'ia, de árden del Exce
lentfsirno $,í'ior Ministro de la Guerra, le han sido .con
cedidos dos meses de prórroga tí la licencia que por en·

1

fermo disfruta en Oviedo. '
Dios guarde á V. S. muchos &fí.QEl. Madrid 19 de

mayo de 1906.
i ]1;1 Jefe de 11. seeclÓll,

Félix Pareja

Seríor Director -de la Academia de Infantería.

Excmo. Stl.or General del séptimo Cuerpo de ejército,
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l'reoio en venta. de los tomos del «Dia.rio Oflcia.h y e Coleoción Legislativa:. '9' números sueltos de amba.s publioe.oiones
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los afíos 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

•
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

COL E C CION LE GIS L AT I V A
Del a110 1875, tomo 3. o, á 2'50;
De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.0 del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno. '
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda 6 parte de la Legislacim publicatita, po-

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. '

LAS SUBSORIPCIONES PARTICULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

. 1.& A la Ooleccíón Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2." Al Diario Oficial, al idem de 4'50 id. id., Y su alta podrá 5er en primero de cualquier trimestre.
3. & Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idpm de 5,50 id. id.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta den·

tro de este periodo.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL Am.~ISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislat'iva, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, d~ un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

APÉNDICE
(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE MARZO DE 1906)

AL DICCION ARIO DE LEG ISLACIÓN MILIT AR
6

CON5ULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MIL'!T A:R

Obra premiada con la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Precio: 4 pesetas, libre de porte.

Los pedido! á i1U autor D. Eusebio Rodríguez, en il GomQjo filupremo de Guerra y Marina.

• « ..... al 41 , ...

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA MILITAR EXTRANJERA

y DE LA

,
\,

TÉCNICA NACIONA.L
REOOPILACIÓN DE LAS NOTICIAS 1\fÁS IMPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTAS Y pERIÓDICOS J.\:l:ILITARE9

Y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

Se publica un cuaderno menaual.-8uscripciómpor año, 8 pesetas.

¡JON diadd~. se dirigirán al eeñor Comisario de guerra Interventor de este Depósito.
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LA GUERRA eH 1NO-JAPONESA
1'0:&

DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO. ' .
Teniente cortmeZ del Ouerpo tk Estado Mayor del Ejército.

Obra pl'emiada con la Cruz de 2.1\ clase del Mérito' Militar blanca, pensionada.
De venta en el Depósito de la Guerr~, al, precio' de 5 pesetas.

,...
ESTUDIO GRAFICO DE LA, TÁCTICA DE INFANTERfA .

POR EL OOMANDANl'B

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA eDICióN

Obra prem1A4l, con 1& 01'Ul 41 .l.. 01&9 del Jlérito I!1l1tal'l por real orden te i de septIembre de 1899 (D. O. núm, 198).

Consta de dos tomosencuad.ernadoa; el primero contiene, á dos tintas, las Iámina.a de todos los movimien~ de la intl·
tmooión de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranClSco, 11, Valencia.-Imprenta El (Jo1'teo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
fonso, Plaza Nueva, Barcelona. "

,

PIZARF3AS DE ARITMÉTICA
Escritas con arreglo á la obra que sirve de texto para el lngreso en las academias militares, adicionadas con notas y aclaraciones

POR

DON LEÓN FERNÁNDEZ y FERNÁNDEZ
espitán Profesor de la Academia de Infanteritl.

SEGUNDA EDICIÓN

Precio: o pesataa.-De venta en la librería de Fernando Fé, Madrid, y en la de la Viuda é hijos de Peláez, Toledo•

..
ELEMENTOS DE LA TEORÍA DE POLINOMIOS DETERMINANTES'

POR

DON LEÓN FERNÁNDEZ y FERNÁNDEZ
• Capitán Profesor de la Academia dc Infanterla.

Precio: 2 peaetas.-De venta en la librería de la Viuda é hijos de Peláez. Toledo.

_...__..... ......-. , o.-_~ ..........~...... ._ .... _ ~ •• .....·1 ...

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL/SIGLO XX
POR EL OAPITAN DE OAB.A.LLERlA

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el Depésito de la Gnerrs, al precio de 10 pesetas.

,

;,.-------------------------------------
.TRATADO DE EQUITACIÓN

POR 1IL GENERAL DE BRIGADA

DON KANO:EL GO~I:E¡REZ IIElUÚ,N
Obra declarada de textQ parllla Academia de Aplicación y EIlcuela de Equitación de Cabl\llería. frecio: 2150 peeetlos.


